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jubilado al Em bajador don Domingo de las B árcen as y 
López-M ollinedo.
A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores,
D eclaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en los; 

párrafos primero y segundo d esarticu lo  cu arenta y nueve 
del E statu to  de las Clases Pasivas del Estado y con la c la 
sificación  que por derecho le corresponda, al Em bajad or 
don Domingo de las B árcen as y López-Mollinedo, con e fec
tos desde el día veinte de ju lio  del año en curso en que 
cumpte la" edad* reglam entaria.

’ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de ju lio dé m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

A LBERTO  MARTIN A RTA JO

M I N I S T E R I O  D E E D U C AC I O N N A C I O N A L
DECRETO de 30 de junio de 1950 sobre creación en  

Archidona de un Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de modalidad agrícola y ganadera.
De acuerdo con las norm as generales establecidas por 

D ecreto de veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cu arenta y nueve; vista la propuesta del P atron ato  Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa delibe
ración  deJl Consejo de M inistros y a propuesta * del de 
Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— S e autoriza al M inisterio de Edu

cación Nacional para que pueda crear en Archidona un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de m o
dalidad agrícola y ganadera.

La Orden de creación detaHará ia a c o ta c ió n  por el 
M inisterio, en nom bre del Estado, de las ofertas hechas 
por los organism os locales en el expediente ¿olicitando la 
creación y la autorización al P atron ato  N acional para 
llevar a cabo los trám ites necesarios para form alizar la  
aceptación

Artículo segundo.— Publicada la Orden de creación, se 
constitu irá  en M álaga el P atron ato  Provincial de E nse
ñanza Media y Profesional, con arreglo al Reglam ento de 
tre in ta  de diciem bre de mil novecientos cu arenta y nueve.

' Artículo tercero.—El P atron ato  Provincial convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, y 
red actará  una C arta fundacional de carácter provisional, 
elevándola para su aprobación al M irr.sierio de E du ca
ción Nacional. N

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza M edia • y 
Profesional de Archidona com enzará a fu ncionar el día 
prim ero de octubre próximo, lim itanao sus tareas al p rí- . 
m er curso, de las enseñanzas que se d etallan en el D ecre
to de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta. 
Anualm ente, el M inisterio de Educación N acional podrá 
am pliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo quinto.—Se facu lta  al M inisterio de Educa
ción N acional para d ictar cu antas disposiciones estim e 
conducentes al m ejor desarrollo de las presentes norm as.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tre in ta  de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de .Ed u cación  Nacional,

JO S E  IBAÑEZ-M ARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña María Vilariño 
contra Orden del Ministerio de  
Educación Nacional de 23 de julio de 1949. 

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Vilariño Rodríguez cen
tra Orden del Ministerio * de Educación 
Nacional de 23 de julio dé 1949, que elevó 
a definitiva la adjudicación provisional 
de destinos del concurso general de tras
lados del Magisterio; y 

Resultando que por Orden del Ministe
rio de Educación Nacional, de fecha 15 de 
febrero de 1949, publicada en el «Boletín

Oficial» de dicho Departamento de. 21 de 
marzo siguiente, se convocó concurso ge
neral de traslados para proveer en pro
piedad las vacantes definitivas que corres
pondan al régimen general, producidas 
hasta 31 de diciembre de 1948; y acu
dieron a dicha convocatoria solicitando la 
vacante de la Escuela «Hércules», de La 
Coruña, doña Mercedes Rey González y 
la recurrente doña María Vilariño Ro
dríguez. ambas por el turno de consortes;

Resultando que en 23 de julio del mismo 
año se acordó elevar a definitiva la adju
dicación provisional de destinos por los 
tumos de consortes y voluntario realizada 
en 8 de junio anterior, correspondiente al 
concurso «n cuestión, y desestimar la re
clamación formulada contra esta última 
resolución por doña María Vilariño. por
que la Maestra a la que se había conce
dido la plaza a que aspira se hallaba au
torizada a solicitar por el turno de con
sortes en virtud de Orden de 7 de mayo

de 1947, anterior a la promulgación del 
Estatuto, y su cónyuge sirve en la misma 
localidad a la que pertenece la Escuela 
que se le adjudicó;

Resultando que, publicado el* referido 
acuerdo en el «Boletín Oficial» del Minis
terio, de 1 de agosto de 1949, formuló.la 
interesada, dentro*de plazo, el recurso de 
reposición previsto e n . la Ley de 18 de 
marzo de 1944, como previo aj/de agravios, 
alegando sustancialmente que. según dis
pone el númóro .cuarto de la Orden de 
convocatoria, solamente pueden optar a 
una plaza de las anunciadas por el turno 
de consorte aquellos que nunca hubieren 
obtenido Escuela por §ste tumo durante 
toda su vida profesional, y la adjudica
ción de la vacante que había solicitado 
la interesada ya había hecho uso de este 
derecho anteriormente; y que la justifi
cación que se da en la Orden recurrida 
d* la concesión de la vacante de la Es
cuela «Hércules», de La Coruña, a favor
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de doña Mercedes Roy carece de base le
gal, toda vez que la Orden de 7 de mayo 
do 1947 que invoca debe estimarse dero
gada 'por el nuevo Estatuto del Magiste
rio, de 24 de mayo de 1947, y no conte
niendo la Orden de ‘convocatoria norma 
alguna acerca de lo dispuesto en dicha 
disposición, no debe tenerse en cuenta 
para la resolución del concurso, puesto 
que, según doctrina y jurisprudencia reite
rada, la convocatoria es ley del concurso;

Resultando que transcurrido el plazo 
de treinta días establecido en la citada 
Ley de 18 de marzo de 1944, sin haber 
recaído resolución sobre la reposición pre
sentada. lo entendió, la señora Vilariño, 
desestimado por aplicación del silencio 
administrativo, e interpuso, dentro de pla
zo. recurso de agravios, reproduciendo sus 
alegaciones anteriores y petición de que. 
se dejara sin efecto la adjudicación de ia 
plaza «Hércules» hecha a favor de doña 
Mercedes Rey: que íué -puesto en cono
cimiento de ésta el escrito de reposición 
presentado por la recurrente, uniendo al 
expediente las alegaciones que formuló en 
defensa del mamepimiento de la-situación 
jurídica creada por la resolución impug
nada, y que la Subsecretaría del Ministe
rio ha informado en. cuanto ai fondo del 
problema debatido que se remite a la pro
puesta que la Sección de Provisión de 
Escuelas hizo para resolver la reposición, 
la cual no se lia convertido en acuerdo 
porque, habiendo transcurrido el plazo 
previsto para decretarlo, habria de enten
derse extemporáneo. -Añade dicho Centro 
que la resolución de 25 de marzo de 1945, 
a que se refiere el i i-forme de la Sección 
de Provisión do Escuelas y de la que luego 
se hará mención, puede ser revocada por 
la Superioridad al descubrirse a quien 
lesionó, así corno la .Orden de 23 de julio 
de 1949 que^e recurre; •

Resultancia que la aludida propuesta 
de la Sección de Provisión de Escuelas,.a 
la que se remu o la Subsecretaría en su 
informe, declara que en 12 de marzo 
de 1947, don Serafín Rosende Purriños y 
su cónyuge dona Mercedes Rey González 
elevaron instancia en súplica de que se 
les autorizase para hacer uso nuevamente 
del derecho de consortes en el cpn curso 
general do traslados convocado aquel año, 
acogiéndose a lo dispuesto en. la Orden 
de 28 de junio de 1945, en virtud de la 
cual aquellos Maestros qué hubieren ce
sado en sus destinos mediante expediente 
de depuración, por habérseles impuesto 
•la sanción de traslado forzoso, podrán 
concursar nuevamente por el turno de 
consortes, aunque'ya hubieren hecho uso 
de este derecho, que por una sola vez 
reconoce el Estatuto del Magisterio, y 
que en 25 de abril de 1947, la Dirección 
General accedió a la petición de los inte
resados, pero no habiendo obtenido destino 
por dicho turno en el aludido concurso, 
reiteraron su solicitud par# el concurso 
a que se refiere este expediente, y le fue 
concedida* la autorización por la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 25 
de marzo de 1949;

Resultando que la propuesta de la Sec
ción de Provisión de Escuelas concluye 
informandq a favoivde la desestimación 
del recurso, porque entiende que la auto
rización de la señora Rey de 'concursar 
nuevamente por el' turno de consortes se 
cor.eedió conforme a las normas anterio
res a la vigencia del actual Estatuto del 
Magisterio y sobre la base de lo disputsto 
en la Orden de 28 de junio de 1945, y  
por ello no puede estimarse infringido 
prec?pto alguno de dicho Estatuto;

Resultando, por último, que fué remiti
do el expediente al Consejo de Estado;

Vistos los Estatutos del Magisterio de 18 
de mayo de 1923 y 24 de ofctubre de 1947, 
las Ordenes ministeriales de 20 de agos
to de *1938, 12 de abril y 28 de junio 
de 1945; la Orden, de convocatoria dé 15 de 
febrero de 1949 y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que la cuestión planteada

en el presente recurso de agravios con
siste. en determinar si la autorización 
concedida a. la señora Rey para tomar 
parte por el turno de consones en el con
curso de traslado, a que se refiere este 
expediente, debe estimars nula por h'rber 
sido dictada por infracción del vigente 
Estatuto del Magisterio o si, por el con
trario, la resolución impugnada al fun
darse en la citada autorización para adju
dicar la vacante cuestionada a la señora 
Rey se ha ajustado a las normas y dere
chos establecidos:

Considerando que si bien es cierto q̂ue 
el artículo 73 del referido Estatuto, apro
bado en 24 de octubre de 1947 reconoce 
el derecho a concursar traslado por el 
turno de consortes, únicañiente a favor 
de aquellos cónyuges que no hubiesen, ob
tenido Escuela por este turno durante su 
vida profesional, y que no comprende en
tre las excepciones previstas a aquellas 
Maestras, como doña Mercedes Rey, que 
hubiesen sido separadas de su destino por 
traslado forzoso en Virtud de expediente 
de depuración- no es menos cierto que el 
propio Estatuto, en su disposición tran
sitoria decimotercera, prevé el supuesto 
de una instancia o expediente iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo, y para estos casos respeta los 
preceptos de . la legislación anterior;

Considei-ando que con arreglo a las ñor- . 
mas dictadas para regular las situaciones 
excepcionales producidas como consecuen
cia de los expedientes de depuración, aque
llos Maestros cónyuges que desempeñaran 
destinos en la nfísma localidad y en virtud 
do expediente político-social hubiesen sido 
trasladados forzosamente a otro lugar, 
podrían, sin embargo, volver a concursar 
traslado por el turno de consortes, aun 
cuando anteriormente ya hubiesen hecho 
uso de este derecho, siempre que obtu
viesen la correspondiente autorización, 
precepto que ha sido aplicado en concur
sos anteriores v que está inspirado en un 
innegable motivo de equidad, puesto que 
trata de evitar que los Maestros cónyuges 
unidos antes de su depuración y separados 
después por causas extrañas a su voluntad 
permanezcan, quizá indefinidamente, sin 
volver a reunirse en tanto no les corres
ponda el traslado por otro tumo ordi
nario;

Considerando que, de acuerdo con lo dis
puesto en toda esta legislación de emer
gencia, pero do inexcusable aplicación 
mientras subsistan las causas que obliga
ron al legislador a dictarla, doña Merce
des Rey tiene reconocido el derecho a 
volver a tomar parte on concurso de tras
lado por el turno dé consortes hasta que 
por una ’ sola vez se haga uso de él, y 
que según lo establecido en la disposición 
transitoria décimotercera, ya citada del 
Estatuto del Magisterio, deben' subsistir 
después de su entrada en vigor aquellos 
derechos reconocidos conforme a la legis
lación anterior, norma general, por otra 
parte, aplicable en todos los casos de de
recho transitorio, si especialmente no se 
dispone lo contrario, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo tercero del Código 
Civil; *

Considerando que no se opone a lo ex
puesto la circunstancia de que él Estatuto 
del Magisterio no prevea especialmente 
el caso presente, dado que se trata de un, 
supuesto excepcional derivado de la Gue
rra de Liberación, que no puede ser ob
jeto de regulación permanente por los 
prece¡*tos del Estatuto, aplicables pro
piamente a las situaciones jurídicas nor
males;

Considerando, por lo expuesto, que debe 
entenderse resuelto el concurso en cues
tión, conforme a las normas vigentes y 
derechos reconocidos en el momento de 
su terminación, y por ello debe estimarse 
legal la adjudicación hecha de la vacante 
de la Escuela «Hércules», de La Coruña, a 
favor de doña Mercedes R ey,'

El Conse1o/de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con-y

sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en di BOLETN OFICLAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el números primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.1 Dios guarde a V. E. fuchos años.

Madrid, 30 de junio de 1950.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 11 d e julio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ignacio Ulibarri La
carra contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 17 de marzo de 1949. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ignacio Ulibarri Lacarra contra 
resolución del' Ministerio * del Ejército 
de 17 de marzo de 1949, que le desestima 
petición de abono de tiempo de perma
nencia en zona roja; y 

Resultando que el Comandante de Ar
tillería del Servicio de Estado Mayor don 
Ignacio Ulibarri Lacarra, según sus de- . 
ciaraciones. al iniciarse el, Glorioso Alza
miento Nacional, se encontraba incorpo
rado a su destino en la columna de Muni
ciones Lomo, para la segunda Brigada de 
Montaña, de guarnición en Santoña (San
tander), desde donde después de haber 
estado arrestado en su domicilio, suspen
dido de empleo y sueldo, fué encarcelado 
y trasladado a últimos de julio de *1936 á . 
la prisión de Santander, donde permane
ció en esta situación en la Cárcel Provin
cial, baixo-prisión Alfonso Pérez, prisión 
Las Oblatas, checa de Neila y nuevamente 
en la prisión provincial, sin haber pres
tado ni un solo momento servicio alguno 
a los rojos, ni haber percibido cantidad 
alguna por sueldo ni por nigún otro con
cepto, hasta la liberación de Santander 
por las tropas nacionales, a las que se in
corporó, prestando sus servicios en la 
IV División de Navarra, donde permane
ció hasta el firal de la campaña. Fué. 
depurado sin responsabilidad en virtud de 
procedimiento sumarisimo ordinarib nú
mero 1.049, folio 390, instruido en Sarttan- 

lfder, terminado en 16 de octubre de 1937 
mediante sobreseimiento provisional. Con 
fecha 15 de diciembre de 1948, y a tenor 
de 1a. Orden ministerial acordada en Con
sejo de Ministros de fecha 30 de junio 
de 1948, solicitó e l’ abono de tiempo per
manecido en zona, roja;

Resultando que con fecha.28 de mar
zo de 1949 se le comunicó óor telegrama, 
postal de la Dirección General de la Guar
dia Civil que por resolución de fecha 17 del 
mismo mes le fué denegada tal solicitud 
por carecer de derecho, a lo que solicita 
hasta tanto no sea sobreseída definitiva
mente, terminada sin declaración de res
ponsabilidad o por sentencia absolutoria 
la cauga que se le instruyó;

Resultando que contra dicha resolución 
formuló el interesado recudo de reposi
ción por escrito de fecha 7 do abril 
de 1949. y en él alegaba que la Orden 
ministerial de 30 de junio de 1948, acor
dada en Consejo de Ministros («D. O.» nú
mero 148) establece el abono solicitado 
para los casos de terminación sin decla
ración de responsabilidad o por sobresei
miento, sin distinguir entre el definitivo 
y el provisional. Como, por otra parte, 
el sobreseimiento provisional no permite 
abrir de nuevo las actuaciones más que 
cuando aparezcan méritos para ello (ar
tículo 718 del Código de Justicia Militar), 
es evidente que, de no aparecer 'cargos 
contra él que provoquen la apertura de 
la causa, no hay medios hábiles de con
seguir que se abra de nuevo para cambiar
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el sobreseimiento provisional por el definitivo, 
y con la interpretación dada a la 1 

Orden he 30 de junio de .19*3, se le de
niega un derecho sobre la base de una 
distinción que no procede hacer donde 
la Ley no lo hace;

Resultando que por orden comunicada 
del Ex cirio. Sr. Ministro del Ejército, que 
se le transmitió por telegrama postal de 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil de fecha 27 de abril próximo pasado, 
se le manifestaba que mientras no se mo
dificare la calificación del sobreseimiento 
provisional en definitivo no podía consi
derarse terminado el procedimiento y, 
por tanto, incluido en la Orden de 30 de 
junio de 1948 («D. O.» núm. 148);

Resultando que el Comandante don 
Ignacio Ulibarri La carra * interpuso, por. 
eácrito de 17 de mayo de 1949, recurso de 
agravios, fundamentado en los argumen
tos ya expuestos en su recurso de reposi
ción Y que ja Dirección General de Re
clutamiento v Personal, Sección de Arti
llería, del Minsterio del Ejército, informa 
que el asunto ha sido informado con ca
rácter general por entender que los be
neficios de la Orden de 30 de junio 
de 1948 («D. O.» núm. 148) alcanzan por 
igual a los sobreseídos provisionalmente 
como a los procedimientos que lo fueron 
con carácter definitivo, ya que la conducta 
de los primeros ni ofrecía aspecto delic
tivo alguno, mientras los segundos fueran 
sometidos a Consejo de Guerra. No obs
tante, la Superioridad ha dispuesto con 
carácter general que se negaran, en tanto 
la calificación de sobreseimiento no sea 
la de definitivo, por estimar que el pro
cedimiento sobreseído provisionalmente no 
está terminado como es condición expresa 
inserta 'en la Orden, de 30 de junio de 1948, 
a que antes se hace referencia, y estima 
que en tanto no se • modifiquen las Or
denes dictadas por la Superioridad pro
cede desestimar el recíirso de agravios;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso dé agravios se han cum
plido las formalidades establecidas por las 
disposiciones vigentes;

Vistos la Orden de 30 de junio de 1948 
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que en el presente recurso 
de agravios se plantea la cuestión de de
terminar si procede si para tener derecho 
a los beneficios que señala la Orden de 30 
de junio de 1948, sobre abono de tiempo 
a los militares que hubiesen permanecido 
en zona roja es preciso que en la informa
ción o procedimiento judicial que se le 
hubiera instruido recayera precisamente 

' acuerdo de sobreseimiento definitivo o si, 
por el contrario, a estos efectos tiene el 
mismo valor la terminación de las ac
tuaciones con el sobreseimiento provisio
nal de las mismas;

Considerando que esta cuestión ha de 
ser resuelta a la luz del propio texto dei 
apartado primero de la Orden citada, así 
como del sentido del precepto y d e . la 
finalidad que con él quiso perseguirse. 
Que en. cuanto a lo primero, la aludida 
disposición une los beneficios que esta
blece, a más da a otros supuestos, al de 
que las actuaciones a que estos militares 
estuviesen sometidos, hayan terminado 
«por sobreseimiento», con omisión de toda 
calificación del mismo, a pesar de que 

. en la terminología procesal es ya clásica 
en nuestras leyes la diferenciación de 
aquél entre definitiva y provisional; y la 
claridad del texto y la omisión de dife
renciación alguna entie estos dos tipos 
de sobreseimiento obliga a llegar a la 
conclusión de que los beneficios de que 
se trata deben aplicarse por igual a uno 
y otro supuesto, de acuerdo con el prin
cipio general de que donde la ley no 
distingue no debe distinguirse;

Confederando que, por otra/ parte, la 
amplitud de supuestos que la Orden ci
tada recoge para determinar estos bene
ficios (acuerdos de terminación de las ac
tuaciones sin declaración de responsabi
lidad, sobreseimiento y sentencia absoluto

ria) demuestra que la finalidad perseguida 
fué favorecer con el cómputo del tiempo 
de permanencia en zona roja a todos los 
militares cuya conducta no debiera ser 
sancionada, conclusión a la que igual
mente se llega en el caso de sobreseimien
to definitivo que en el de provisional, ya 
que la diferencia que existe entre uno 
y otro es—por lo que se refiere a la cul
pabilidad del procesado—que en el sobre
seimiento definitivo el inculpado aparece 
exento de responsabilidad criminal o  se 
han desvanecido por completo los indicios 
que hubieran dado motivo para proceder 
contra-él, mientras que el sobreseimiento 
provisional supone que no resulta debida
mente justificada la perpetración del de
lito perseguido; .

Considerando que, implícita en la cues
tión planteada en el recurso, va otra que 
entraña el verdadero fondo del asunto, 
cual es la de si se ha de abonar el tiempo 
■ servido en el Ejército rojo;

Considerando que la Orden de 30 de 
junio de 1948 se refiere a los militares 
que hubiesen estado en zona roja; expre
sión a la que nc cabe dar mayor ampli
tud de la que en si tiene: es decir, some
tidos a su dominio; pero excluyendo a los 
que aun sm incurrir en responsabilidad 
penal formaron en sus filas y percibieron 
las ventajas consiguientes;- 
- Considerando que, a mayor abunda
miento, la citada Orden no podía contra
venir disposiciones de rango superior como 
el Estatuto de Clases Pasivas y el De
creto de 11 de enero de 1943, que en su 
artículo octavo, de un modo indirecto, de
clara no ‘ ser abonable para el retiro el

tiempo servido a los rojos: ni derogó tam
poco la Orden del propio Ministerio ele 
25 de febrero de 1947, reguladora de los 
quinquenios, que limita el abono de tiem
po pasado en zona roja a que así se re
conozca expresamente;

Considerando que al recurrente ie pue
den alcanzar los beneficios de la repe
tida Orden de 30 de jimio de 1948, en 
cuanto su proceso íué sobreseído provi
sionalmente,. por el tiempo que haya per
manecido en / jo na roja, pero no así por 
el que prestó servicios al enpmigo. sien
do de la competencia del Ministerio del 
Ejército valorar y determinar esos ser
vicios y tiempo,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar en 
parte este recurso de agravios, y en con
secuencia revocar la Orden reeunida y 
declarar que el recurrente está incluido 
en la Orden de 30 de junio de 1948, pfcro 
dejando a la facultad del Ministro del 
Ejército la apreciación .de los servicios 
prestados a* los rojos y del tiempo abo
nable a efectos de quinquenios.»

Lo que de orden do Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN .OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno* de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 11 de iulio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 16 de julio de 1950 por la 
que se concede la cruz del Mérito Nacional 

de segunda clase, con distintivo 
blanco, al Teniente Coronel de Artillería 

del Servicio de Estado Mayor, don 
Rafael Padilla y Fernández Urrutia.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Teniente Coronel de Ar
tillería del Servicio de Estado Mayor don 
Rafael Padilla y Fernández Uirutia, 

Vengo en concederle la Cruz dei Mérito 
Naval dé segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, 16 de julio de 1950,
O

REGALADO

ORDEN de 16 de julio de 1950, por la 
que se concede la cruz del Mérito Naval 

al Catedrático numerario de Institutos 
Nacionales don Gonzalo Torrente 

B allester.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Catedrático numerario de 
Institutos Nacionales don Gonzalo To
rrente Ballestee,

Vengo en concederle la cruz del Mérito 
Naval, de segunda clase, con distintivo 
blanco.'

Madrid, 16 de julio de 1950.

REGALADO

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la 
que se nombra Profesor del Colegio de 
«Nuestra Señora del Carmen», para 
huérfanos de los Cuerpos Patentados 
de la Armada, al Licenciado en Ciencias 

Exactas don Juan Felipe Gómez 
Sánchez.

Para cubrir la vacante producida por 
el cese del Profesor del Colegio de «Nues
tra Señora del Carmen» para huérfanos de los Cuerpos Patentados de la Armada, 
don Jerónimo Rdldán Yaagttas, so nom

bra al Licenciado en Ciencias Exactas 
don Juan Felipe Gómez Sánchez.
' Madrid, 1.9 de julio de 1950.

REGALADO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
Félix Huerta Calopa, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que coivairren en don José 
Félix Huerta Calopa, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. L para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L »rruchOo años. 
Madrid, 17 dp julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario ae este- Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Juan 
Clemente Gonzalvo Belled, Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Juan 
Clemente Gonzalvo Belled, Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz d e . San Raimundo de 
Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consigtden tes.

Dios guarde a V. I. mucho.' años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio*
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ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se concede la Cruz de Honor de  
San Raim undo de Peñafort a don José  
Gómez Morales, Presidente de la A u
diencia Territorial de Granada .

limo. Siv. En a ten c ::n  i, las m éritos y j 
circunstancias que concurren en aon José 
Gómez Morales, Presidente .de Ja Audi en- ! 
cia T errito ria l de G ranada,

Este M inisterio ha tenido a  bien conce
derle la Cruz de Honor de San Raim undo 
de Peñaí'oru 

Lo que participo a V. T. para  su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos años, \
M adrid, 17 de julio de 1950. |

i*

FERNANDEZ-CUESTA 

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 dr julio de 1950 para eje

cución del Dexrreto de 10 de marzo de 
1950, en relación con vehículos auto
móviles aprehendidos, a disposición de 
Organismos dependientes del M iniste
rio de Hacienda.

Timo. S r . : El Decreto de 10 de marzo 
de 1950 dictó norm as conducente^ a fa
c ilitar la efectividad de los acuerdos y 
resoluciones de los distintos O rganis
mos, Jun tas, A utoridades y T ribunales 
dependientes del M inisterio de Hacien
da, en relación con vehículos autom óvi
les, ya por su introducción y perm anen
cia en España con infracción de la le
gislación especial sobre esta m ateria , o 
bien por aplicación de los preceptos de 
la vigente Ley de C ontrabando y D efrau
dación.

Para la debida ejecución del expresado 
Decreto, y en uso de la autorización con
ferida en su artículo undécimo,

Este M inisterio ha  tenido a  bien dis
poner :

Prim ero.—El servicio especial de con
servación y enajenación de los vehículos 
de tracción m ecánica, a que se refiere el 
D ecreto de 10 de marzo últim o (BOLE
TIN  OFICIAL DEL. ESTADO del 30), 
quedará adscrito a la Inspección Gene
ra l de este Ministerio.

El Subinspector general designará e l 
personal que deba encargarse de este 
servicio en tre  el destinado en la Inspección 
Generál.

Segundo.—Todos los Organismos, J u n 
tas, Autoridades y Tribunales depen
dientes del M inisterio de Hacienda, que 
tengan  a  su disposición vehículos de 
tracción m ecánica aprehendidos por in
fracción de los preceptos a  que se refie
re el artículo prim ero del m encionado , 
Decreto, rem itirán  a  la Inspección Gene
ra l de este M inisterio, en el p ’azo m ás 
breve posible, si no lo hubiesen hecho ya, 
relación dé todos ellos, con indicación de 
las características de los mismos, local 
en los que se encuentren alm acenados y 
precintados, fecha en que se depositaron, 
costo m ensual del alm acenaje y conser
vación y cantidades devengadas por estos 
conceptos hasta  la fecha, y en lo sucesi
vo darán  cuenta inm ediata al expresado 
C entro de todo vehículo que se  aprehen
da  y quede a  su disposición.

T erce ro —Por la <Inspección G eneral 
del M inisterio se procederá con urgencia 
a  la valoración que preceptúa el artículo 
tercero del Decreto, designando a l efecto 
les funcionarios que han  de practicarla  
y comunicándola a la Autoridad a cuya 
disposición se encuentren los vehículos, 
tan,, pronto sea definitiva, para  que, en 
su caso, sirva de base a la penalidad que 
haya de imponerse. Cuando por el trans

curso del tiem po y vicisitudes de los m er
cados la valoración practicada con an 
terioridad no corresponda ya  notoria
m ente a i valor ac tua l ¿el vehículo, podrá 
acordarse la práctica de nueva valora
ción, a  los solos efectos de su enajena
ción.

C uarto.—La Inspección G eneral cuidar 
rá  de que los vehicu.o^ aprehendidos, a  
que se refiere esta O rden se custodien 
en locales adecuados para su conserva
ción y seguridad, con preferencia, a  ser 
posible en los de las Aduanas, y, cuando 
éstos no existan  o no reúnan las condi
ciones necesarias, podrá disponer la u ti
lización -de o tros para  este fin, o el tra s 
lado de los vehículos a  población d istin 
ta , donde el M inisterio de Hacienda dis
ponga de locales y servicios aptos o pue
da habilitarlos.

Quinto.—Los O rganismos a  que se re 
fiere el artícu lo  sexto dél Decreto de 10 
de marzo últim o podrán ' dirigir sus pe
ticiones de vehículos a  ]a  Inspección G e
nera l de Hacienda. Las adjudicaciones se 
h arán  por Orden m inisterial y teniendo 
en cuenta el orden riguroso de la au to ri
zación correspondiente, habida .cuenta de 
las* condiciones de cada autorización.

Sexto.—El im porte de la valoración de 
cada vehículo se ingresará por el ad ju 
dicatario  en la Delegación C entral de 
Hacienda, con aplicación al concepto que 
se crea en la Sección de «Acreedores a l 
Tesoro» de Ja segunda parte  de la cuen
ta  de Tesorería, grupo «Varios conceptos», 
con la  denom inación «Servicio especial 
de conservación y enajenación de vehícu- 

, los de tracción mecánica», Decreto 10 de 
7 marzo de 1950..

Los adjudicatarios podrán, si lo de
sean, efectuar estos ingresos en cualquier 
Tesorería de Hacienda, que los rem esará 
por «Giros y \£alores» a  la Delegación 
C entral para la aplicación dispuesta, en 
el párrafo  anterior.

Séptimo.—Las cantidades ingresadas en 
el concepto e xpresado en el artículo a n 
terio r se destinarán : en prim er término, 
a compensar los gastos ocasionados por 
el vehículo desde su aprehensión hasta ' 
su entrega al adjudicatario ; si el sobran
te del ingreso, después de deducidos los 
gastos en la forma que se dispone, es su
ficiente se aplicará al pago de los im 
puestos defraudados, derechos de retorno 
y penalidades impuestas, según proceda, 
quedando el rem anente, si lo hubiese, 
pendiente en el mismo concepto para  la 
aplicación que corresponda, según los ca
sos, bien sea su puesta a  disposición de 
los interesados que* a ello tengan dere
cho, o bien su ingreso en el Tesoro, p re
via liquidación que se form ulará por el 
Servicio correspondiente a l fin de cada 
ejercicio.

Si el sobrante de algún ingreso, des
pués de deducidos los gastos en la form a 
expuesta, no llegase a  cubrir los impues
tos, derechos y penalidades a  cuya res
ponsabilidad se hallase sujeto el vehículo, 
se p ro rrateará  dicho sobrante entre los 
diferentes conceptos, aplicándose a los 
mismos las sum as . resultantes, todo ello 
conforme a los preceptos de la vigente 
Ley de C ontrabando y D efraudación, y, 
en sií caso, de ios del Decreto de 20 de 
febrero de 1942 y disposiciones concor
dantes.

Octavo.—Los gasto* Que originen el 
traslado, custodia y 'conservación  de los 
vehículos, cuyo pago no pueda ser ap la
zado hasta  la fecha de la  adjudicación, 
se sa tisfarán  con cargo a l mismo con
cepto «Acreedores», que se establece por 
esta disposición y serán tenidos en  cuen
ta  en la liquidación de fin de ejercicio 
a  que se hace referencia en el an terio r 
artículo.

Noveno.—El Sr. Subsecretario-Inspector 
general acordará, previa propuesta del 
Subinspector general, intervenida por el 

. Delegado dé la Intervención G eneral de

la Administración del Estado en la Sub
secretaría de este Ministerio, la inversión 
de las cantidades ingresadas en el con
cepto a que se refiere el núm ero sexto 
de esta Orden, a fin de darles la  aPli" 
cáción prevista anteriorm ente.

Décimo.—Al finalizar cada ejercicio eco
nómico, por el funcionario .cargado del 
Servicio se form ará un estado detallado 
del movimiendo habido duran te  el año, 
en el concepto expresado, del que se de
duzca, con la clasificación precisa, la. na
turaleza del saldo resultante en dicho 
concepto en 31 de diciem bre; y

Undécimo.—Los certificados para  la  
m atrícula de los coches, a que se refiere 
el artículo octavo del Decreto de 10 de 
marzo- último, se expedirán por el funcio
nario  encargado del servicio en la  In s
pección G eneral, con el visto bueno del 
Subinspector general, y en ellos se h a rá  
constar que los vehículos que compren
den no podrán enajenarse en el plazo de 
tres años.

Estos certificados se expedirán en im* 
presos talonarios, con num eración corre
lativa, cuya m atriz contendrá los mis
mos. datos' que el certificado.

Lo que digo a  V. I. para  su conocimien- 
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 6 de julio de 1950.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar* 
lam ento.

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se concede Un plazo, que term inará  
en 31 de diciembre del año en curso 
para la libre reimportación de envases 
exportados tem poralm ente , y cuyo pla
zo de retorno haya caducado.

limo, S r .; Con el fin de fac ilita r , el 
transporte  de productos, utilizando en
vases del país que en su día fueron ex- * 
portados en régimen tem poral y que con 
arreglo á  las disposiciones vigentes nc  

- pueden re to m ar a la Península con los 
beneficios de franquicia arancelaria, por 
haber quedado agotado el plazo reglam en
tario  para  su reim portación, sin que en 
Tiempo hábil hubiesen solicitado los in
teresados la oportuna prórroga del mismo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
, propuesto por V. I., ha  resuelto conceder 

con carácter extraordinario  un plazo, que 
v e rte rá  el 31 de diciembre del año en 
curso, para  la libre reim portación de los 
envases exportados en yégimen tem poral, 
y cuyo plazo reglam entario  de retorno 
haya caducado, debiendo los interesados 
que quieran acogerse0 a  ta l beneficio d i
rig ir las oportunas peticiones a  este 
Centro directivo.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de julio de 1.950.—Por de

legación, Fernando Camacho.

Hnio. Sr. D irector general de Aduanas,

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se conceden los beneficios prevenidos en  
el caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel a la importación de un  dila
tóm etro diferencial de registro fotográ
fico, destinado a la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.
limo. S r.: El D irector general de En

señanza U niversitaria, e n  comunicación 
de fecha 3 de junio actúa., in teresa fran 
quicia arancelaria a la im portación de 
un dilatóm etro diferencial dé registro fo
tográfico, destinado a la enseñanza en 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.

En cum plim iento del últim o .párra fo  
del caso 25 de la  disposición segunda 
del Vigente Arancel oe Aduanas» ia  Di-
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rección General de Industria informó que 
no hay fabricación en España del ma
terial que se pretende importar del ex
tranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenicio en el caso 25 de la dispo
sición segunda de ios vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha acordado que, previa in
serción de la presente Order en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
míta la. importación p^r ia. Aduana de 
Irún, con los oeneficios establecióos en 
1a. mencionada disposición de un dilató- 
metro diferencial de registro fotográfico, 
que comprende: al aparato propiamente 
dicho con sensibilidad normal, un aispo- 
sitivo para sustancias no mecaniza bles, 
dos patrones Pyros, un banco de torni
llos con soporte de horno un chasis fo
tográfico, up nivel, un horno de ciclo 
térmico impuesto, un mufla de aleación 
refractaria, un reóstato, un relés, un 
transformado; una cabeza dilatométrica 
de alta sensibilidad, un micrótomo, un 
contactor horario v un chasis fotográfi
co móvil para ensayos dnatométricos a 
temperatura constante, contenido en una 
caja: peso bruto, 113 kilogramos, y ne
to, 48 kilogramos, que, procedente de la 
casa Société Anonyme de Commentry- 
Forchambault efc Decazeville, de París 
(Francia), y con destino a la Facultad 
ae Ciencias de la Universidad Central, 
ha sido autorizada su importación, según 
licencia número 343.587 Eli referido ma
terial no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros fines que los docen
tes, a cuyo amparo se otorga la conce
sión, salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos de Aran
cel.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1950.—-P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE INDUSTRIA Y   COMERCIO

ORDEN c o n j u n t a  
de ambos Departamentos de 21 de julio de 
1950 por la que se autoriza  a los viajeros 
para entrar y salir en territorio nacional, 
con las cantidades de billetes del Banco de 
España que en la misma se señalan.

Umos. Sres.: Las prohibiciones estableci
das en la Ley sobre delitos‘monetarios de 
24 de noviembre dé 1938, sobre exportación 
e importación de billetes del Banco de Es
paña, a que se refieren los apartados déci- 
mosegundo y décimotercero en su artículo 
primero, estaban fundamentadas en razo
nes de defensa de nuestra moneda dentro 
del criterio general establecido‘desde la ini
ciación del Movimiento Nacional. Era 
obligado en aquel entonces mantener, a 
través de las oportunas disposiciones, una 
serie de medidas que evitasen perjuicios de 
una parte y encauzasen de otra, dentro 
de normas adecuadas, los diversos proble
mas planteados a que ya hubo de referirse 
la Orden de 28 de noviembre de 1936, 
antecedente de la citada Ley, cuyas dispo
siciones finales autorizaban a excluir me
diante Orden ministerial una o varias de 
las prohibiciones definidas dentro de su 
texto. Esta previsora autorización permite 
en el momento presente, y atendiendo a 

.. circunstancias que la evolución de los 
tiempos va presentando, reducir los lími
tes de las prohibiciones establecidas a un 
grado que haga compatible el manteni
miento de los principios en que se basa

la Ley con las necesidades que la vida de  
relación y exigencias comerciales requieren 
en el tráfico de viajeros.

Al amparo de la facultad mencionada, 
con el propósito de otorgar facilidades a 
la corriente turística en nuestro país, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley- 
de 25 de agosto de 1939, ios Ministerios 
de Hacienda e Industria y Comercio han 
tenido a bien disponer, conjuntamente, lo 
siguiente:

Primero. Todo viajero que salga por 
las fronteras nacionales podrá llevar con
sigo billetes del Banco de España por una 
suma de hasta 2.000 pesetas.

Segundo. Queda autorizada la entrada 
por las fronteras españolas de billetes del 
Banco de España de los que sea portador 
cada viajero procedente del extranjero 
hasta la suma de 10.000 pesetas.

Tercero. No serán reputados, en conse
cuencia, delitos de los definidos en los 
apartados décimosegundo y décimotercero 
del artículo primero de la Ley de 24 de 
noviembre de 1938,'aquellos actos que al 
amparo de la presente Orden y con su
jeción a sus disposiciones sean realizados.

Cuarto. Los preceptos de 1a Orden 
de 28 de poviembre de 1936, en cuanto 
fueron modificados p o r . la citada Ley 
de 24 de noviembre de 1938, deberán ser 
interpretados a partir de la publicación 
de la presente Orden, de acuerdo con las 
normas que en ella quedan establecidas.

¡ Dios guarde a VV. II. muchos años.
* Madrid, 21 de julio de 1950.

J. BENJUMEA SUANZES

limos Sres. Subsecretarios de Hacienda y
de Industria y Comercio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  
28 de junio de 1950 por la que se deniega a 
'Hijos de Rogelio Rojo, S.A.', el régimen de 
admisión temporal para la importación de 
alambre de acero plano para su transformación 
en clips para el ca b e llo , co n  d estin o  
a la exportación.

limo. Sr.: Vista la instancia que la 
entidad «Hijos de Rogelio Rojo, S. A.», 
establecida en Barcelona, ha. presentado 
en solicitud de que se le conceda el ré
gimen de admisión temporal para la im
portación de alambre de acero plano, 

•que sería transformado en clips para el 
cabello, destinados a la exportación;

Vistos los informes emitióos por los 
organismos a los que se ha estimado 
oportuno consultar;

Considerando que la operación pro
puesta, tanto por el carácter de la 
transformación industrial que requiere 
corno por la cuantía de las importacio
nes a que podría dar lugar, no ofrece 
interés suficiente para ser tomada en 
consideración,

Este Ministerio ha resuelto denegar la s 
referida petición de admisión temporal 
de alambre de acero para la fabricación 
de clips para el cabello, en las condicio
nes solicitadas por «Hijos de Rogelio 
Rojo, S. A.»

Lo que comunico a V. 1 para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1950.

SÜANZES

limo. Sr. Director general de Comercio. 
y Política Arancelaria» d

 MINISTERIO D E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 19 de junio de 1950 por la que 

se  ap ru eb a  la  c la s if ic ac ió n  d e  la s  v ía s  
p ecu a ria s  e x is te n t e s  e n  e l  t é r m in o  
m u n ic ip a l  d e  C a s a s  d e l  C a s t a ñ a r  
(Cáceres).

limo, S r .: Visto el expediente de Cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes pn el término municipal de Casas del 
Casta ña r (Cace res >:

Resultando que en virtud de propues
ta del Ingeniero Jefe del Férvido de 
Vías Feciuuias, aprobada por la Supe
rioridad, se inició el expediente de Cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Casas 
del Castañar (Cáeeres». siendo designa
do para redactar el pertinente proyecto 
el Perito Agrícola del Estado, adscrito al 
Servicio de Vías Pecuarias, de la Direc
ción General de Ganadería, don Juan 
Antonio Jiménez B anejon;

Resultando que previa la toma de da
tes d° campo, y teniendo en cuenta los 
existentes en el' Archivo del Servicio de 
Vías Pecuarias, se precedió a la redacción 
del proyecto, q u e  fué expuesto al público 
por el Ayuntamiento interesado durante el 
plazo'reglamentario y devuelto por éste, 
con su informe y el de ia Junta Sindical 
Agropecuaria, acompañando certificación 
de no haberse presentado ninguna* recla
mación contra el m ism o;

Resu’-tando que el Ingeniero Inspector 
del Servicio don Ildefonso Moruza Ruiz 
emitió, con fecha 11 de marzo Vie 1950, 
el informe procedente:

Resultando que se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistes los artículos 5. G. 7. 8, 9, 10, II 
y 12 del Decreto-Reglamento de Vías Pe
cuarias, de 23 de diciembre de 1944, y ei 
Reglamento general de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
Proyecto de Clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Casas del Castañar (Cáceres) 
se han observado la9 prescripciones exi
gidas en los artículos 8, 9 y 10 del vigen
te Reglamento de Vías Pecuarias;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 11 del ci
tado Decrete-Reglamento, fué expuesto 
al público el Proyecto de Clasificación, 
sin que se haya formulado contra el 
mismo reclamación alguna, siendo los 
informes del Ayuntamiento y de la Jun
ta Sindical Agropecuaria favorables a su 
aprobación, como asimismo el iníorme 
técnico emitido por el Ingeniero Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que ha sido informado 
favorablemente este expediente por la 
Asesoría Jurídica de este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de Clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término 
municipal de Casas del Castañar, de la 
provincia de Cáceres, formulado por el 
Perito Agrícola del Estado don Juan An
tonio Jiménez Barrejón, e n . el cual se 
consideran como necesarias los siguien
tes vías pecuarias, con los detalles de re
corridos y características que se expre
san en el mismo. *

1.a Cordel del Valle.—Con la anchura 
reglamentaria de treinta y siete metros 
con seseñta y un centímetros.

2.a—Colada del El Tom o a Barral.— 
De anchura variable,1 comprendida entre

¡ les diez y veinte metros.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1950.

HEIN

limo, Sr, Director general de Ganadería*
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ORDEN de 19 de rumo de 1950 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías 
p ecuarias existentes en el término mu
nicipal de Montalbán (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediento de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Montal- 
ban 'Córdoba);

Resultando que on virtud de propues
ta del Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías Pecuarias, aprobada por la Superio
ridad, se inició el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Montalbán 
¿Córdoba), siendo designado para redactar 
ei proyecto pertinente el Perito Agrícola 
del Estado don Juan Antonio Jiménez 
Barrejón:

Resultando que previa la toma de los 
Oportunos datos de campo y teniendo en 
cuenta las referencias del Mapa Nacio
nal de escala 1 : 50.000, editado por el 
Instt-uto Geográfico y Catastral corres
pondiente al termino municipal que nos 
ocupa y los datos del Sindicato Nacio- 
r al de Ganadería, como asimismo la infor
mación testifical realizada en la locali
dad, se procedió a la redacción del opor
tuno proyecto;

Resultando que el referido proyecto de 
clasificación fué expuesto al público por 
el Ayuntamiento interesado durante el 
plazo reglamentario y devuelto por éste 
con su informe y el de la Hermandad 
Sindical Mixta, acompañando certificado 
de no haberse presentado reclamación al- 
olgnna contra el mismo;

Resultando que el Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias don Ilde
fonso Moruza Ruiz emitió con fechq, 10 
ae marzo .el procedente informe;.

Resultando que se  han observado en la 
trarrutacien del expediente todos los re
quisitos legales:

Vistos í¿>, artículos 5, 6, 7, 8. 9, 10, 11 
5' 12 del vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, I 
y el Reglamento General de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de Agri
cultura, de 14 de jumo de 1935;

Considerando que on la confección del 
proyecto de clasificación de las. Vías pe
cuarias existentes en el término municipal 
de* Montalbán se han observado las pres- 
cripciones exigidas en los artículos 8, 9 
y lt) del vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias; <

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 11 del cita
do Recreto-Reglamento, fué expuesto .al 
público el proyecto de clasificación, sin 
que se haya formulado contra el mismo 
reclamación alguna, siendo los informes 
del Ayuntamiento y de la Hermandad 
Sindical Mixta favorables a su aprobación, 
como asimismo el informe técnico emitido 
por el Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Considerando que ha sido informado fa
vorablemente este exoedjente por la Ase
soría Jurídica de este Departamento,

Este Ministerio lia tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Montalbán, provincia de 
Córdoba, formulado por el Perito Agrí
cola del Estado don Juan Antonio Ji
ménez Barrejón, en el cual se consideran 
como necesarias las siguientes vias pe
cuarias, con los detalles de recorridos y 
características que se expresan en el 
mismo:

l * Vereda de Santaella o de los Ram-
bleños.

2.a Vereda de Santaella a Aguilar.
3.a Vereda de Agustín.
4.a Vereda de Málaga.
5.a Vereda, de los Vinateros.
Todas ellas con su anchura legal co- 

rresoondiente, .o sean veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros

6.a Colada de Malabrigo o del Camino 
de Morí ti lia.—De anchura variable, com
pren d:da entre los seis y ocho metros.

7 a Colada del Capitán Prieto.

8.ª  Colada de Montalbán a Aguilar. 
Estas dos últimas con anchura de seis 

metros.
Lo que comunico a V. I, para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1950.

REIN

limo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se aprueba el expediente de mo
dificación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Benavente (Zamora).

limo. Sr.: Visto el expediente de mo
dificación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término muni
cipal de Benavente ¿Zamora);

Resultando que a la vista de la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de 
Benavente (Zamora), el señor Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias propuso, lo 
que fué aprobado por la Superioridad, 
la medicación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Benavente (Zamora), sien
do designado para redactar el proyecto 
pertinente el Perito Agrícola señor Fer
nández Cabezón;

Resultando que redactado el proyecto 
de modificación fué expuesto al público 
por el Ayuntamiento interesado y devuel
to por éste con los informes y diligencia
dos pertinentes;

Resultando que con fecha 27 de ene
ro de 1950 se emite por el señor Inge
niero Inspector del Servicio, don Ilde
fonso Moruza Ruiz. el informé regla
mentariamente exigido;

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los re
quisitos legales;

Vistos las artículos 8. 9, 10, 11 y 12 
del vigente Decreto-Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y 
el Reglamento general de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricul
tura de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de> modificación de la clasifica
ción de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Benavente se 
fian observado las prescripciones de los 
artículos 8, 9. y 10 del vigente Decreto- 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; que los informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de la misma lo
calidad—hoy integrada en la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria—son favorables a su 
aprobación, como lo es, asimismo, el emi
tido por el señor Ingeniero Inspector dél 
Servicio de Vias Pecuarias, ’y  que duran
te el período de exposición nública d$l 
expediente no se hari presentado ningu- 
ha oposición al mismo;

Considerando que con la actual modi
ficación de clasicáción que se propone 
podrán ser atendidas, etí" su día y me
diante el oportuno expedente al efecto 
incoado, las peticiones formuladas pi
diendo cesión de terrenos de vías pe
cuarias,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de modificación de la 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Bena
vente (Zamora) y que afecta a las vias 
pecuarias:

1.a Cañada Real Berciana o Zamo- 
rana.

2.a Cordel de Sanabria.
3.® Vereda de los Maragatos.
Con las características que se . señalan 

en el proyecto.
Lo que cofliunico a V. L para su co

nocimiento y efectos, *
.D ios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

REIN

limo. Sr.: Director general de Ganade
ría.

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se aprueba l a  clasificación de las v ías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Fernán-Núñez (Córdoba).
Timo. Si*.: Visto el expediente de cía- 

siñcación de las vias pecuarias existen
tes- en el término municipal de Fernán- 
Núñez (Córdoba);

Resultando que en virtud de propues
ta del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Vias Pecuarias, aprobada por la Su
perioridad, se inició el expresado expe
diente de -clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Fernán-Núñez (Córdoba), sien
do designado .para redactar el proyecto 
pertinente el Perito Agrícola del Estado 
don Juan Antonio Jiménez Barrejón;

Resudando que previa la toma de los 
oportunos datos de campo, y teniendo en 
cuenta las referencias del Mapa Nacio
nal de escala 1 : 50.000, editado por el 
Instituto Geográfiico y Catastral, corres
pondiente al término municipal que nos 
ocupa, como asimismo la información 
testifical realizada en la localidad, se 
procedió a la redacción del . oportuno 
proyecto;

Resultando que el referido proyecto 
de clasificación íué expuesto al público 
por el Ayuntamiento interesado durante 
el plazo reglamentario y devuelto por éste 
con su informe y el de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 
acompañando certificación de no haberse 
presentado reclamación alguna contra el 
m ism o;

Resultando que el Ingeniero Inspector 
del Servicio d? Vías Pecuarias, don Il
defonso Moruza Ruiz, emitió, con fecha 
24 de abril de 1950, el procedente in
forme ;

Resultando que se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistos los-artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, II 
y 12 del vigente Decreto-reglamento de 
:Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, y el Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
pfoyecto de clasificación-de las vias pe
cuarias existentes en el término munici
pal de Fernán-Núñez se han observado 
las prescripciones exigidas en los artícu
los 8, 9 y 10 del vigente Reglamento de 
Vías Pecuarias; t

Considerando que .en cumplimiento de 
lo preceptuado eñ el artículo 11 del cita
do Decrete-Reglamento, fué expuesto al 
público el proyecto de clasificación, sin. 
que se haya formulado contra eí misma 
reclamación qlguna, siendo los informes 
del Ayuntamiento y de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos fa
vorables a su aprobación, como asimismo 
el informe técnico, emitido por el Inge
niero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias :

Considerando que ha sido informado 
favorablemente este expediente por la 
Asesoría Jurídica ¿de este Departamento, 

Este Ministerio ha teñido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las* 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Fernán-Núñez. provincia de 
Córdoba, formulado por el Perito Agrí
cola del Estado don Juan Antonio Jimé- , 
noz Barrejón, en él cual se ^consideran 
las siguientes vías pecuarias, (*on los de
talles de recorridos y características que 
se expresan en el m ism o: 

a) Vías pecuarias que se declaran ne
cesarias :

1.a Vereda áe Córdoba—Con anchura 
de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros.

2.a Vereda de la Rambla a Fernán- 
N úñez—Con la misma anchura legal.

3.a Colada del Pozuelo— Can anchara 
variable, comprendida entre los diez y

d veinte metros.



3218 23 julio 1950 B. O. del E.-Núm. 204

4.£ Colada del Puerta Alta.—Con an
chura variable, comprendida entre los 
seis y quince metros.

b) Vías pecuarias que se declaran in
necesarias :

1.a Vereda de Algor filias.—Con an
chura legal de veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros, cuyos terrenos Se
rán enajenados con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1950.

REÍN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de julio de 1950 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mentó don José Higuero Sanz.

limo Sr.: Vista la instancia de don José 
Higuero Sanz, Auxiliar de tercera cla.se 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento, con destino provisio
nal. en los Servicios Centrales del mismo, 
en súplica de que se le concede la exce
dencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de sepi 
tiembre de 1918, ha resuelto conceder. al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria, por un período no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.'

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1950.—Por dele

gación, E.. Lamo de Espinosa.
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  D E  EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 5 de junio de 1950 por la 
que se aprueba la distribución de cré
dito con destino a Residencias foresta
les de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Montes.
limo. Sr.: Resultando que la Escuela 

Especial de Ingenieros de Montes remite 
a este Ministerio, para su aprobación, 
presupuesto de distribución del crédito 
de 260.000 pesetas que figúra en el de 
gastos de este Departamento, con destino 
a Residencias forestales;

Resultando que en dicha distribución 
son incluida^ las Residencias situadas en 
Cercedilla (Madrid) y en Lourizán (Pon
tevedra) para las que se asignan las can
tidades de 125.000 y 135.000 pesetas, res
pectivamente, detallándose las siguientes 
partidas:

a) Residencia forestal de «Las Dehe
sas» , de Cercedilla.

1. Para costear el movimiento, manu
tención, excursiones y demás gastos que 
origine.la estancia de Profesores y alum
nos de la Residencia, 70.000 pesetas.

2. Para los gastos de conservación, 
sostenimiento de la Residencia, adquisi
ción dé moblaje, enseres, aparatos, libros

• y material científico y docente, jornales 
y materiales empleados en trabajos fo
restales, viveros, plantaciones, caminos, 
captación y conducción de aguas, riegos, 
gratificación al Profesor encargado de la 
dirección de los mismos y  de lá conser
vación de la Residencia, y demás gastos 
que origine la utilización de la misma 
para la enseñanza de los alumnos, 55.000 
pesetas.

b> Residencia forestal de Lourizán 
(Pontevedra).

1. Para costear el movimiento, manu
tención, excursiones y demás gastos que 
origine la estancia de Profesores y alum
nos en la Residencia, 90.000 pesetas.

2. Para los gastos de conservación, 
sostenimiento de la Residencia, adquisi
ción de moblaje, enseres, aparatos, libros 
y material científico y docente, jornales 
y materiales empleados en trabajos fo
restales. viveros, plantaciones, caminos, 
riegos, gratificación al Profesor encarga
do de la dirección de los mismos y de la 
conservación de la Residencia y demás 
gastos que ocasione la. utilización de la 
misma para las enseñanzas de los alum
nos, 45.000 pesetas; J

Resultando que en el capítulo tercero, s 
artículo quinto, grupo cuarto, concepto 11, 
subconcepto segundo, del vigente presu- { 
puesto de este Departamento figura con- 5 
signado el crédito de 260.000 pesetas para 
«instalación, conservación y demás ga-s- 
tos que originen las Residencias foresta
les actuales o que .se establezcan»;

Considerando que la citada distribu
ción se hace teniendo en cuenta las ne
cesidades de cada una de aquéllas, como 
se justifica en la Memoria que se acom
paña ai correspondiente presupuesto:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
24 de marzo último, y la Intervención 
General, de la Administración del Es- ‘ 
tado lo fiscaliza en 27 de mayo próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia en la 
cuantía indicada para cada Residencia 
forestal y, en su consecuencia, sean li
bradas las cantidades respectivas a jus
tificar sus respectivos importes y para 
los fines que se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dks guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1950.

IB AÑEZ-M ARTIN I
Hmo. Sr. Director general de ^Enseñanza

Profesional y Técnica,
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla a don Octavio Gil 
Munilla.

Hmo. Sr.¿ En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a> de< artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño Je la cátedra de 
•«Prehistoria e Historia Universal de las 
Eoades Antigua y M'vüa y de Historia 
geperal de la Cultura» (antigua y media) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla al Catedráti
co de «Historia Universa: er las Eoades 
Moderna y Contemporánea e Historia 
general de la Cultura» (moderna y con
temporánea) en la de Zaragoza, don 
Octavio Gil Munilla, con e.» mismo suel
do que actualmente disfruta y demás 
ventajas que le conceden las qisposicio 
nes vigentes.

Lo digo a. y. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho.- años, 
Madrid, 30 de junio de 1950

IBA NEZ-M ARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza . 
Universitaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se dispone sean provistas, por opo
sición libre, quince plazas de Profesores 
vacantes en la Orquesta Nacional

Hmo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
i Profesores de la Orquesta Nacional tres

plazas de Violín, cuatro do Viola, una 
de Vioioncello, oes de Contrabajo, dos 
de Oboe,, una de Flauta y dos de 
Trompa,

Este Ministerio ha reruelto sean pro
vistas por oposición libre, con arreglo o 
los preceptos del Reglamente de Oposi
ciones, de 8 de abril de 1910.

Dios gnaide a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de junio de 1950.

■i IB ANEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Moreno 
Becerra contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 1 de 
julio de 1949, que desestimó su peti
ción en concurso general de traslados 
en el Magisterio.

Hmo. Sr.: Visto el reñirse de alzada 
interpuesto por don Antonio Moreno Be
cerra contrq Orden de xa Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 1 de 
julio de 1949, que desestimó su petición 
en curso general de traslados en el Ma
gisterio; y 

Resultando que el Maestro don Anto
nio Moreno Becerra, qee pasó a la si
tuación de excedencia por más de un 
año y menos de dos en 10 de septiembre 
de 1939, solicitó temar parte en el con
curso general de traslados convocado por 
Orden ministerial ae 15 de febrero de 
1949 («B. O.» del Ministerio de 21 de- 
marzo); , i

Resultando que la petición fue deses
timada por Orden de ¿a Dilección Gene
ral de Enseñanza Primarle* de 1 de ju
lio de 1949, pór haber di-judo transcurrir 
el interesado el plazo máximo de exce
dencia, sin obtener el reingreso: 

Resultando que ei sefn'»- Moreno inter
pone contra esta resolución recurso de 
alzada, aleganao que ames de transcu
rrir ios dos años de cumplirse el tiempo 
máximo de excedencia .solicitó el reingre
so, y que, pasado algún tiempo, íué in
formado por la Delegación Administra
tiva de Granada de: estaco del expedien
te, sin, que conociera .a resolución, noti
ficándosele por el propio organismo en 
4 de diciembre de 1948 fu situación pro
fesional, conforme al nuevo Estatuto, y 
en facultad de poder concursai, para con
cluir. que debe ser admitido al concurso 
convocado;

Resultando que en el presente expedien
te consta el reglamentario dictamen del 
Consejo Nacional de Educación;

Vistos los Estatutos del Magisterio de 
1923 y 1947, la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás disposiciones 
de pertinente aplicación;

Considerando que en el presente ex
pediente se plantean dos cuestiones: una, 
la de si e l ' señor Moreno podía tomar 
parte en el concurso general de trasla
dos convocado, y otra, la relativa a su 
situación profesional;

Considerando que la Orden recurrida 
sólo se pronuncia acerca de la primera, 
limitándose a declarar que don Antonio 
Moreno Becerra no puede participar en 
el concurso ' de traslados por - haber de
jado transcurrir el tiempo máximo de 
excedencia sin obtener el reingreso, he
cho incuestionable, por lo que lá x reso
lución se ajusta, a lo dispuesto en el ar
tículo 68 del Estatuto del Magisterio vi
gente y en el número 8 ° de la Orden dé 
15 de febrero de 1949;

Considerando que la situación, profe
sional del señor Morena, aunque* pueda 
aparecer prejuzgada por la resolución re
currida, no resulta decidida por la Ad
ministración, que ..debería examinar la 
certeza de los hechos expuestos, y, en su 
caso,, el valor de la presentación de la 
instancia solicitando el reingreso, extre*
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mos que, por su trascendencia, deben 
ser objeto de especial expediente, si in 
teresase al señor Moreno ac la rar su situa
ción, y sobre los que no parece adecuado 
resolver en trám ite  de recurso cuando no 
h an  sido directam ente decididos 

Este Ministerio, de conformidad en par
te  con lo propuesto por el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto desesti
m ar el presente recurso, sin perjuicio de 
que el interesado pueda in teresar su reha- i 
bilitación o aclaración de su situación pro
fesional.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1950.

IB A ÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario, de este D eparta
mento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Ana M artínez Co
lom er.

lim o. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña A*.a M artínez Co- 
lomer, em presaria ue ia Escuela «Liceo 
M artínez», de Valencia:

R esultando que. previo el expediente 
preceptuado por Orden m inisterial de 15 
de noviem bre de 1945 (BOLETIN O FI
CIAL DEL .ESTADO de 13 de diciem
bre) (en el que la Inspección ae Ense
ñanza P rim aria inform aba que había 
prohibido a la solicitante la coeducación 
que practicara, proporu mdo en esencia, 
aunque estim ando innecesario el cole
gio, que se autorizase únicam ente para 
n iñas), el «Liceo Martínez» de Valencia, 
palle del Convento de J^rusalén, 28, p ri
mero, prim era, fuá autorizado por la Di
rección G eneral de Eme lianza P rim aria  
m ediante O rden ae  17 de septiem bre de 
1947, «con tona clase un:(aria» y la p re
vención de que funcionase legalm ente 
con sujeción a las disposiciones del Mi
nisterio  de Educación Nacional;

R esultando que la Inspección de E n
señanza P rim aria  de Valencia, con fecha 
8 de abril ae 1949, informó que en todas 
las» visitas que ha realizado al expre
sado colegio hab ía  encontrado niños y 
niñas, lo que motivó qu% por la resolu
ción recurrida de .23 de abril de 1949, 
se. acordase por la Dirección G eneral de 
Enseñanza P rim aria te clausura ael re
ferido colegio, en tan to  no se a juste  a 
las norm as prescritas por la legislación 
Vigente;

R esultando que, en tiempo hábil, la 
señora em presaria form ula el presente 
recurso;

V istas las disposiciones citadas en la 
presente, y en el escrito de recurso, la  
O rden m inisterial de ? de diciembre de 
1947 y aem ás de gene;al aplicación;

Considerando que, consagrado por el 
a rtículo  27 de la Lev- de 17 de julio de 
1945 el princioio de libertad  condicionada 
para  el establecim iento de Escuelas pri
vadas, si bien es evidente que quien re- 
lina las condiciones señaladas por la le
gislación debe ser autorizado aí ejercicio 
privado de la enseñanza no es menos 
cierto que tan  sólo el escrupuloso cum
plim iento de los requisitos estableceos 
puede perm itir el ejercicio .de  ese-dere
cho, como ya lo determ inaba la Direc
ción G eneral de Enseñanza P rim aria  a l 
au to rizar «el funcionam iento legab>;

C onsiderando que, aun cuando la fa l
ta  de publicación del Reglam ento de Es-  
cuelas p rivadas deja  en cierta inseguri-  
dad el régimen y proceo¿miento de apli-  
cación de sanciones, es evidente que co
rresponde a la inspección profesional vi
g ilar el cumplim iento efectivo o de hecho 
de las condiciones legaks por los cole
gios privados, y que, prolrbida por el a r
ticulo 14 de la Ley óe Educación Pri- 

m aria la coeducación, el «Liceo M artí
nez», de Valencia, parece r.o funcionar le
galm ente, cuando, dada su organización, 
adem ás de párvulos y niñas, tenga en tre  
su alum nado varones no párvulos; pero 
tam bién lo es que el num ero 7 de la 
O rden m inisterial ae  15 de noviembre de 
1945 sienta en su párrafo  segundo el 
principio de form ac.ón de expediente pa
ra. la  anulación de las autorizaciones, 
debiendo oírse en ’ el nLsmc. adem ás de 
ai interesado, oemo en tqao caso se ad
mite, a la Ju n ta  M unicipal y al Conse
jo Provincial de Educación, requisitos que 
no se han  dado en el presente caso, por 
lo que procede revocar la resolución re
currida para  reponer el expediente al mo
m ento inicial de la visita de inspección 
que descubrió la fa lta ;

Considerando que la necesidad de que 
para denegar la autorización definitiva, 
y, por tanto, p ara  todo caso de clausu
ra, se siga expediente con audiencia del 
interesado y con las form alidades de lá  
O raen m inisterial de 15 de noviem bre 
de 1945, se ha  declarado por O rden mi
nisterial de 2 de junio de 1950, de con
form idad con el d ic ta m e n .a e  la Aseso
ría  Juríd ica del D epartam ento, en expe
diente de queja promovi-io por la Em pre
sa de o tro  colegio privado, si bien se ad
m ite  la posibiliaad d esuna  clausura pro
visional,

Este Ministerio, oído el Consejo Na- 
nun.cia de la Inspección, para  que, con 
con la propuesta de la Subsecretaría, ha 
resuelto m antener la  cL usura provisio
nal del «Liceo M artínez», de Valencia, y, 
estim ando en parte el presante recurso, 
revocar la resolución recu irida con repo
sición ael expediente al trám ite  de de; 
mincia de la Inspección^ para  que, con 
audiencia de la. interesada 5- las que pre
ceptúa .la  O rden m inisteria: de 15 de 
noviembre de 1945, se acuerde con u r
gencia lo que proceda.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dids guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 30 de junio de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta-
m e n ta

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de alzada in ter
puesto por doña Rosa G ravioto Torres 
contra resolución de la D irec ió n  G ene
ral de Enseñanza Primaria.

Timo. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Rosa G ravioto To
rres contra resolución de la Dirección 
G eneral de E n señ an za ' P rim aria  de 2 
de junio de 1949;

R esultando que doña Rosa G ravioto 
Torres obtuvo excedenoia voluntaria por 
m ás de un  año y menos de dos en 27 
de abril de 1940, y que, si bien solicitó 
la exceaencia ilim itada en 10 de marzo 
de 1942, no recayó a c u ^ d o  sobre esta pe
tición; pero, solicitada de nuevo en 18 
de abril dé 1947, se acordó, por Decreto 
m arginal dé la Dirección G eneral de En
señanza P rim aria, denegar esa exceden
cia por haber transcurrido  con exceso el 
plazo de dos años, estim ando que la in
teresada hab ía  hecho dejación absoluta y 
to ta l de sus derechos profesionales, sin 
que conste que contra  esna resolución in
terpusiera la interesada recurso alguno;

R esultando que en  25 de enero de 1949, 
,1a señora G ravioto inW esó perm iso para  
reingresar en el Magisrer-o, resolviéndo
se por la Sección de Provisión de Escue
las, en 7 de febrero de 1949 que se a tu 
viera a lo dispuesto e.i los artículos 52, 
56 y 58 del E statu to  de! Magisterio, qúe i 
facu ltan  para  reingresar acudiendo a l 
concurso general de t r a s l a d o s  «a los 
M aestros exceaentes que se encuentren ¡ 
en condicioes para efectuarlo»;

 Resultando que en 16 de abril de 1949,
la interesada solicitó en el concurso ge- 

 nera l de traslados convocado por O rden 
de 15 de febrero anterior ,*«B. O » ael 
M inisterio de 21 de m arzo), n o ’ siendo 
adm itida la instancia por la resolución 
ahora  recurrida .al no reunir la  in te 
resad? las condiciones . e.\¿g.das por los 
artículos 68 y 130 ael E statu to  del M a
gisterio y núm eros. octavo y noveno de 
la Orden de convocatoria,

R esultanao que, >11 tiempo hábil, se in
terpone el presente recurso.' fundado en  
que e. Decreto m arginal de la Sección 
de Provisión de Escuelas constituía una 
autorización para  participar en  el con
curso' .

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito ae recurso, la 
Orden m inisterial ae  3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que el Decreto m arg.nal 
de la Sección de Provisión ' ae  Escuelas 
de 7 de febrero de 1949 ur. en trañ a ' au
torización alguna ni concesión de rein.» 
greso, sino que se lim ita a referirsé a  
l a . legislación vigente, recordando que es 
innecesaria la scúcitud de reingreso y bas
ta  tom ar parte  en el concurso de tras- 
laaos para  obtenerlo, aero siempre que 
el excedente «se encuentre en condi
ciones para efectuarte», condición que, a l 
ser recordada por 1a Sección, claram ente 
m anifiesta que el momento de decidir 
será el de resolver la petición en el con
curso, exam inando si la  solicitante re
úne las condiciones debidas para  tom ar 
parte  en él;

C onsiderando que los artículos 68 y 130 
del E statuto y los núm eros concordan
tes de la O rden de convocatoria requie
ren, para- que los excedentes participen 
en el concurso, haber cumplido el tiem 
po mínimo, sin pasar d d  máximo, con
dición que no se da en 1a señora G ra 
vioto, que, sin  haber obtenido la exce
dencia ilim itada, dejó t r a s c u r r i r  el pla
zo de dos años de su excedencia, por lo 
que l a . exclusión del concurso era obli
gatoria para  1a Dirección G eneral de En
señanza Prim aria, que aplicó rectam en
te  1a legislación vigente a l acordarlo así 
en 1a  resolución recurrida;

Considerando que si cien parece que 
la  señora Gravioto solicitó la exceden
cia ilim itada en tiempo hábil, no obtuvo 
esta concesión, y qué, al no haber re
currido 1 en su¡ día contra la  resolución 
que la estimó renunciante a  sus dere
chos profesionales, ha  consentido en esta 
situación,

Este M inisterio, oído el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto desesti
m ar el presente recurro.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guárde a  V. I. muchos años.
M ádríd, 30 de junio de 1950.

IBA ÑEZ-MARTIN

lim a. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña María Esther Fre
des y don Saturnino Aparicio Marcos 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 8 de marzo  
de 1949.

limo. Sr.: Vistos los rec.ursos de alza
da interpuestos por doña M aría E sther 
Fredes Dulin y don S aturn ino  Aparicio 
Marcos contra reso:uciones d* la Direc
ción G eneral ae  Enseñanza P rim aria de 
8 de marzo de 1949, que denegaron sus 
pretensiones de que no les fueran  ante
puestos en el Escalafón general del Ma
gisterio M aestros cursillistas de 1935;

Resultando que los interesados solici
taron en su día que no fueran  detente 
de ellos, en sus respectivos Escalafones^
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los Maestros cursillistas de 1935, preten
diendo fundar suv petición con las si
guientes alegaciones: que los Maestros 
ingresados en el Escalafón después de 31 
de diciembre de 1933 no pudieron co
nocer su número escalaional; que, ae 
conformidad al Decreto de 29 de sep
tiembre de 1931, sus deiechos arranca
ron del hecho condición de la posesión, 
de 1 de julio ae 1936; que para los cur
sillistas de 1935, sus derechos arrancar
ban de la toma de posesión, que, con
independencia del derecho que estiman 
les reconoció el Decreto de 1931 citaao, 
tomaron posesión antes que los cursillis
ta s 'd e  1935, y x>r eso deben ir delante 
de ellos; que este criteno de ser prefe
ridos a ios cursillistas de 1935 lo ha 
aplicado ya la Administración en octu
bre de 1937, colocanao en segundo lugar 
a los Maestros de la primera y segun
da promoción del Piah Profesional, y en 
tercer lugar, a  los cursillistas de 1935, y 
también en el concurso de traslados con
vocado por Orden de ¿ de abril ae 1941 
y en la Orden de 18 de abril de 1941, 
y que mientras ia colocación en relacio
nes de Maestro sin número definitivo no 
tenía consecuencias económicas, no era 
momento oportuno pa;a raclamar; pero 
ahora que esa colocaron puede influir 
en les sueldos, es llega lo el momento de 
sostener el que creen su derecho;

Resultando que estas pretensiones fue
ron aenegadas por la Dirección General 
de Enseñanza. Primaria en las resolucio
nes recurridas, que ya advierten la for
ma inexacta o mutilada en que las ins
tancias citan las disposiciones en qiie 
pretenden que se base ¿u derecho, y de
claran que el alta escalé fonal de los cur
sillistas de 1935 debe ser anterior a  la 
ae los recurrentes;

Resultando que contra las anteriores 
resoluciones se interpusieron los actua- 
lés recursos (que se acumulan pof res
ponder a un modelo úuí'ío y tener idén
tico contenido, en ios que insisten en 
lo expuesto en sus instancias, a n s ie n -  
do fundamentalmente i* cita del artícu
lo 58 del Estatuto de 1923;

Resultanao que en el presente expe
diente consta el reglamentario dictamen 
del Consejo Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en los escritos de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que en el presente re
curso se plantea tan sólo el problema ge
neral de si los cursillistas de 1935 deben 
ser colocados en el Escalafón de plenos 
derechos del Magisterio antes de los 
Máestros de la segunda* promoción del 
Plan Profesional, ya que, aun cuando 
en la súplica se limitaron los recurren
tes a interesar que no se les anteponga 
ningún Maestro de posesión posterior a
1 de julio de 1936, se olvidan que son 
dos cosas distintas la posesión efectiva 
y  material y la eficacia administrativa 
de la posesión a fecios escalaíonales, 
como se consigna en el artículo 142 del 
Estatuto, y resultaba ya del mismo ar
tículo 58 del Estatuto de 1922 que al ha
blar de «colocación» se refiere a  «destino» 
o «Escuela», como expresamente se dice 
después; y no señalándose ninguna re
clamación contra Maestro determinado, 
debe forzosamente concluirse que se soli
cita que les sean pospuestos tódos los

, Maestros cursillifcas de 1935, a los que 
se refiere la argumentación de los re
currentes;

Considerando que la colocación esca- 
lafonal. de los Maestros ae la ' segunda 
promoción del Plan Profesional viene de
terminada no iw  Real Decreto de 7 
de enero de 1910 (no 1900, como ,errónea- 
mente se decía), cuya finalíaad,ni^rameU- 
te transitoria, está hace largo tiempo su
perada, ni por el Decreto de 29 de sep
tiembre de 1931, sino per el Decreto de
2 de julio de 1925 («Gaceta# dei y Cir

cular de 16 de julio siguie n te  («Gaceta» 
del 19), que señalaron el 1 de julio de 
cada año como fecha .er. que debería 
considerarse efectuada ei alta de los apro
bados en la práctica de aquel curso, 
«cualquiera que sea» ta fecht de su po
sesión en Escuela primaria en propie
dad», por lo que únicamente debe deter
minarse si los Maestros cursillistas de 
1935 deben causar alfa en el Escalafón, 
independientemente tamuién de la fecha 
de su posesión en Escue.* en propiedad, 
antes o después de esa fecha;

Considerando que no fe a ju sta , a la 
realidad el que en 1937 se diera la pre
tendida preierencia a los demás alum
nos de la segunda promoción del Plan 
Profesional sobre los cn»HLstas ae 1935; 
porque lo que aispone el artículo segun
do de la Orden de 7 de agosto de 1937 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 8) es que el orden cié preferencia se
rá: a), Maestros propietarios sin Escue

la ; b), Máéstros cursillistas y Maestros 
del Grado Profesional, y C), Maestros no 
incluidos en los grupos anteriores; y sf 
se quiere decir que la preferencia, es la 
que pudiera derivarse de la calidad de 
Maestros propietarios, que algunos Maes
tros del Grado Profesional como otros 
cursillistas, ponían tener a los efectos 
del número 12 de i a  Circulai de 31 de 
agosto de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de septiembre), debe re
cordarse que, conforme ai número cuarto 
de la misma dispusieron, los nombra
mientos «no alterarán ia situación ae 
derecho de los interesados que 'aun no 
hubiesen ingresado en el Escalafón para 
su futura colocación en el mismo»;

Considerando q u e . U Orden ministe
rial de 2 de abril de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO deJ 4) no esta
blece ninguna preferencia escalafonal en
tre cursillistas y Maestros del Grado Pro
fesional, limitándose a señalar en el nú
mero séptimo, a  exclusivos efectos de tras
lado, la preferencia por antigüedad ae 
servicios en propiedad definitiva o pro
visional, sin distinción algún?, y aun an
teponiendo en »a enumeración los cursi
llistas a los del Grado Píojesional, y que 
la Circular de 18 ae abru dé 1941 iBO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 
al fijar la fecha de 1 de septiembre 
de 1937, lo que dice es (instrucción se
gunda) : «Máestros del Grado Profesio
nal con más de seis mese* de prácticas 
en dicha fecha y cursillistas que se en
contraban sirviendo interinamente y fue
ron confirmados en sus Escuelas, se con
tarán  los servicios desde ei día 1 de sep
tiembre de dicho año 0937), Los restan
tes ael Plan °rofesioual y cursillistas, 
desde el día siguiente a \% terminación 
de las prácticas y posesión en Escuelas, 
respéctivamente», lo que de nuevo rati
fica la inaceptable posición de las ins
tancias, v confirma el régimen separado 
de la «colocación» escaialonal y la «co
locación»- o «destino» en Escuela;

Considerando que ios llamados cursi
llistas de 1935 son los seleccionados en 
la convocatoria del Decreto de* 2 de julio 
de 1935 «Gaceta» del 4), de cuyos artícu
los quinto y sexto resulta que tales cur
sillistas causaban alta en él Escalafón 
al aprobar el cursillo y aparecer como 
tales aprobados en la lista publicada por 
el Tribunal de cada provincia, y que pa
ra  la elección de vacantes tan sólo que
daban pospuestos, como el orden de las 
promociones postulaba, a los cursillistas 
de 1933 y a  los Maestros de) Plan Profe
sional de la promoción de 1935, ,0 sea 
de la primera promoción, por }o que su 
fecha de alta en el Escalafón tiene que 
ser la. de 15 de marzo de 1936, día en 
que la «Gaceta» publicó la Orden ae 12 
de marzo de, 1936, que aprobó las lis
tas formuladas por los Tribunales Pro
vinciales; #

Considerando, pdr todo lo anterior, que 
la colocación escalafón^ de los cursi

llistas de 1935 tiene que ser la derivada 
de su alta en 15 de marzo de 1936, y la 
de la segunda promoción del Grado Pro
fesional, la que resulta de su altanen 1 de 
julio del mismo; pos té o or, por tanto (y 
con independencia de los servicios inte
rinos o en propiedaa y en uno u otro 
destino, que cada Maestro pueda acredi
tar individualmente), .'o que, en defini
tiva, confirma <er toUlnu-rte infundadas 
las pretensiones de .0. recurrentes;

Consiaerando que el Consejo Nacional 
de Educación, en su dictamen acepta los 
anteriores razonamientos y advierte que, 
aunque los presentes recursos se resuel
ven ‘fuera del piazo de arficación del si
lencio administrativo, conviene sentar 
una vez más la recta doctrina sobre este 
asunto,

Este Ministerio, de conformidad con fes 
propuestas de la Sección de Recursos y 
del Consejo Nación*,! de Educación, ha 
resuelto desestimar ’os presentes recur
sos, debiendo a pilcarse esta resolución, 
con carácter general, a las demás peti
ciones o recursos pendentes, ratifican
do que el alta escalaional genérica de 
los Maestras cursillistas cié 1935 es la de 
15 de marzo de 1936 y -la de los pro
cedentes de la segunda promoción del 
Plan Profesional, el 1 ae julio del mis
mo año.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rruchos años.
Madrid, 30 de junio de 1950.

IB A N EZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa*
mentó.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria a base de las existentes 

en el Grupo «San Francisco Javier 
y San Jerónimo», de la Compañía 

de Jesús, en Guadalupe (Murcia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado a 
este Ministerio, en el que se solicita la 
nacionalización de las Escuelas de Ense
ñanza Primaria de «San Francisco Ja 
vier y San Jerónimo» que la Compañía de 
Jesús sostiene en . Guadalupe, ayunta
miento de Murcia, y que las m^mas due- 
den sometidas a un Conseje de Protec
ción escolar, y 

Teniendo en cuenta aue las expresadas 
Escuelas tienen ya concedido el -carácter 
de 11a cierva les a los efectos de percibir 
subyencióh por el concepto de Escuelas 
gratuitas que suplen 7 sustituyen a . las 
que debiera.-: existir coa cargo & los pre
supuestos del Estado; que funcionan en. 
locales que reúnen las debidas condicio
nes, dotadas de todos los elementos que 
son necesarios; que la-Ccrporación Muni
cipal de Murcia se compromete al pago 
de la indemnización que por casa-habita
ción corresponde p^eim r a los Maestros 
que en su día se nombrén par* las nuevas 
Escuelas Nacionales; qqe existe crédito 
adecuado en el vigen.e presupuesto de 
gastos de este Depártánii-nto para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
M aestra; nacionales; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, y de acuerdo con los preceptos 
de Ta vigente Ley ae Educación prim a
ria y Decreto ae 9 de abr í de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30). 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.'6 Que a todos sus efectos se consi

deren como Escuetas Nacionales de En
señanza Primaria as denominadas de 
«San Francisco. Javier y Sar Jerónimo» 
que en Guadalupe (Murcia) vienen fun
cionando a cargo de la Compañía de Je
sús, a cuyo efecto se considerarán crea
das definitivamente dos plazas de Maes
tro nacional, dotadas con el sueldo <ie en
trada y emolumentos legales con cargo al
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crédito figurado en el capítulo primero 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

2.° Que las nuevas Escuelas Naciona
les que se crean en virtud de esta Oraen 
queden sometidas en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, integrado en la siguiente 
forma:

A) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente electivo el reverendo 
Padre Director de las Escuelas de «San 
Francisco Javier j San Jerónimo»; y .

C) Vocales: El señor Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de Murcia, don Fran
cisco Morote, en representación del,exce
lentísimo Ayuntamiento, y reverendos Pa
dres Director de la Residencia ae 
Jerónimo y Director de Estudios de di
chas Escuelas; y

3.y El expresado Consejo de Protección 
escolar, con independencia ae las funcio
nes que le sean propias en relación con 
la enseñanza, tendrá la facultad de elevar 
a este Ministerio, y con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento de los Maestros del 
Escalafón general del Magisterio, con des
tino a las Escuelas que se crean y gl mis
mo sometiaas.

Lo digo a V. I. para si? conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio Je 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN  de 30 de junio de 1950 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de
E nseñanza Prim aria con destino al
Patronato de la Juventud Obrera de  
Valencia.
limo. Sr.: Vista la petición elevada a 

este Ministerio por el Presidente del Pa
tronato de la Juventud Obrera de Valen
cia, institución declarada benéfico-docente 
por Real Orden de 9 de marzo de 1925 
(«Gaceta» del 10 de abril), en solicitud 
de la creación de varias Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria a base de 
las que con carácter privado viene sos
teniendo dicho Patronato qn la capital de 
Valencia; y 

Teniendo en cuenta que las .Escuelas 
cuya nacionalización se interesa vienen, 
ya funcionando en locales que reúnen las ' 
debidas condiciones, dotadas de cuantos 
elementos son necesarios; que existe un 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas- 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales; 
que los intereses d» la enseñanza aconse
jan acceder, a lo solicitada y lo$ preceptos 
del Decreto de 5 de mayo de 1941 vi
gente Lev de Educación Primaria* de 17 
de julio de 19*5;

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca- 

rá9ter definitivo dos Escuelas de párvulos 
y tres Unitarias de niños con destino al 
Patronato de la Juventud Obrera de Va
lencia.

2.° La dotación de estas nuevas Escue
las nacionales será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en. 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que §e de
signen -para regentarlas, y  creándose para 
la provisión de las resultas dos plazas de 
Maestra y tres de Maestro, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el ca
pitulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto nrimero. cH vieente ore- 
supuesto de gastos de este Departamento.

3.º Que las expresadas nuevas Escue
las Nacionales queden sometidas en su 
organización, dirección y provisión a un 
Consejo de Protección escolar, integrado 
por el actual Patronato de la Juventud 
Obrera, reservándose la presidencia hono
raria al limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria, y OI cual entrará a 
formar paite el Inspector Jefe de Ense
ñanza Primaria de Valencia; y 

4.° Con independencia de las funcio
nes que le sean nropias en relación con la, 
enseñanza, el expresado Consejo de Pro
tección Escolar% tendrá la facultad de ele
var a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta para el nombramiento de las Maes
tras y Maestros con destino a las Escue
las creadas, siendo condición, precisa que 
las propuestas pertenezcan al Escalafón 
general del Magisterio y no tengan nota 
desfavorable alguna en sus' respectivas 
expedientes personales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se nombra a don Feliciano Luna 
A renes y  a  don  R am ón  R odrígu ez 

Dorado C a te d r á t ic o s  d e l In s t itu to  
P olitécnico E s p a ñ o l  e n  T á n g e r .

limos Sres.: Vistas la petición que hizo 
el Ministerio de Asuntos Exteriores—Di
rección General de Relaciones Cultura
les—y las bases del Concurso de 28 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28 de noviembre de 
1949), para cubrir una plaza de Catedrá
tico de Ciencias Naturales y una plaza* 
de Catedrático de Contabilidad, con des
tino al Instituto Politécnico Español en 
Tánger,

Este Ministerio, por lo que al mismo 
corresponde, se ha servido disponer:

1.° Que don Feliciano Luna Arenes, 
Catedrático de Ciencias Naturales del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galindo», de Madrid, agregado 
al Instituto de Ceuta, y don Ramón Ro
dríguez Dorado, Catedrático de .Contabi
lidad de la Escuela de Comercio de Má
laga, pasen a desempeñar sus destinos 
desvie I.» de agosto de 1950 al Instituto 
Politécnico Español de Tánger, con to
dos los derechos que se especifican en 
las bases cuarta y quinta de la convoca
toria del Concurso anunciado al efecto.

2.° Por las Secretarías de los Centros 
‘donde ahora prestan sus servicios se les 
pondrá en antecedentes de esta Orden 
para que puedán acreditar su designa
ción ante el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, y posesionarse del nuevo des
tino una vez cumplidos fas requisitos le
gales que corresponden al Ministerio an
tes citado.

3.° Las antedichas Secretarias remi
tirán con toda urgencia a este Departa
mento de. Educación Nacional—Sección 
Central— (Subsección de Asuntos Exte
riores) liquidación de haberes, .numero ! 
de escalafón y sueldo de estos Catedrá
ticos, para, en su día, acreditarles habe
res en su nuevo destino.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Emos. Sres. Subsecretario de Educación 
N o^nal y Directores generales óe En- 
se& um  Media y Profesional y  Técnica. I

ORDEN de 30 de junio de 1950 sobre 
creación de Escuelas con destino a la
 provincia de Guipúzcoa.
limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 

por la Inspección dea Enseñanza Primaria 
de Guipúzcoa, de acuerdo con las respec
tivas Corporaciones Municipales, sobre 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, y '

Teníéncio en cuenca q.i’í se justifica la- 
necesidad de proceder * Li creación de di
chas Escuelas Nacionales para las cuales 
se 'cuenta con cuantos elementos son ne
cesarios para su adecuada instalación y 
funcionamiento y que ex.ste crédito dis
ponible del consignaao para la creación 
de"nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto: 
iy  Que se consideren creadas con ca~ 

rácter definitivo y con destino a las loca
lidades que se expresan de la provincia 
de Guipúzcoa las siguient e  Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria) dotadas 
con* el sueldo de entrada y emolumentos 
legales, con cargo al capitulo primero, ar
tículo primero, grupo quinco, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de" gastos 
de este Departamento:

Una ae asistencia m ir/i, desempeñada 
por Maestra, en cada uno de los barrios 
de Ortaz rica y Zaricola, del Ayuntamien- . 
to de Orio.

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en cada uno los barrios de 
Arrowioa y Ergoyena, dea Apuntamiento 
de Ataun; y 

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el barrio de Arrona, d.-l Ayuntamiento 
de Cestona, a base de L  supresión de las i 
dos unitarias de niños que definitivamen
te fueron conceaidas al casco de ¿dicho 
Ayuntamiento por Orden ministerial fecha 
7 de abril del pasado año de 1949 (BOLE- 

I TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27).
2.° Que por quien cci responda y con 

arreglo a las disoosic'ónes vigentes se 
proceda al nombrámienro de los Maes
tros y Maestras Nacionales con destino a 
las Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. _>ara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años.
Madrid, 30 de junio cié 1950.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza " 
Primaria.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se convoca concurso-oposición para 
proveer una A uxiliaría  num eraria 
de «A com pañam iento al piano» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Málaga.

Hmo. Sr.: Adscrita una dotación de 
Auxiliar Numerario a la asignatura de 
«Acompañamiento al Piano» del Conser
vatorio Profesional de Música y Decla
mación de Málaga, por Orden ministe
rial de 15 de junio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio?, 

Este Ministerio ha acordado .convocar 
a concurso-oposición la mencionada Auxi- 

- liaría, con sujeción a los preceptos del 
I Decreto orgánico de 15 de junio de 1942. 

El concurso-oposiciói* se celebrará en 
el Conservatorio de Málaga, ante un 
Tribunal constituido por Profesores Nu
merarios del Centro, que propondrá el 
Director del mismo, y cuyo nombra» 
miento corresponderá al Director general 
de Bellas Artes.

La Concurrencia a «ste concurso-opo
sición será libre, entre españoles ipayo- 
res de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de egrgos públicos y que aere
aren su adhesión al Régimen.

I Los aspirantes presentarán Instancia
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en la Secretaría del Conservatorio en el 
improrrogable plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuya instan
cia acompañarán, dentro del mismo pla
zo, la siguiente documentación.

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si no fuese expedida den
tro de ]a jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Málaga.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen 
o depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios, certificada, en 
la que se hagan constar todos lós extre
mos a los que los mismos se refieren.

5. Resguardo de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las can
tidades de cincuenta pesetas en concep
to de derechos de examen, y tres pese
tas por formación de expediente.

6. Memoria de la enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición.

Presentarán además, con carácter po
testativo, los certificados y testimonios 
de sus estudios, historial artístico y la
bor profesional y docente que estimen 
oportunos.

Los ejercicios de la oposición serán lós 
siguientes:

ly Oral, consistente en la defensa de 
la Meihoria presentada, y que servirá 
para acreditar sus condiciones pedagó
gicas.

2.° Escrito. Trabajo- acerca de los te
mas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3.° Los ejercicios de índole artística 
de. la especialidad que estime pertinente - 
el Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se convoca concurso-oposición para  
proveer la plaza de Profesor Especial de 
«Canto» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Málaga.

Ilmo. Sr.: Adscrita una dotación de 
Profesor Especial a ia asignatura de 
«Canto» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación ae Málaga, por 
Orden ministerial de 15 de junio de 1950 
(BOLETIN ÓFICIAL DEL J3STADO de 
2 de julio),

Este Ministerio ha acordado convocar 
a concurso-oposición ia mencionada plaza, 
con sujeción a :os preceptos del Decreto 
orgánico de 15 ae junio de 1942.

La' concurrencia a este concurso-oposi
ción será • libre entre españoles mayores 
de edad no incapacitados para el ejercicio 
de. cargos públicos v que acrediten su ad
hesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia en 
el Registro General de. este Ministerio, en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a partir ael día siguiente al de la 
publicación de esta. Ordou en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuya ins
tancia deberán acompañar la siguiente 
documentación: /

l. ^Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no fuese expedida dentro de 
la jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid*

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3. Certificado de adhesión al * Régimen 
o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cump!1 miento o exen
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con ia correspondiente hoja de servi
cios por los aspirantes eme ejerzan cargos 
dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las can- 
tidanés de 75 pesetas t  i concepto de 
derechos de examen y cinco pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán además ios aspirantes, los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y los testimonios oe su 
historial artístico v iab-r profesional y 
docente que estimen conveniente.

Entre los ejercicios de la oposición fi
gurará alguno que sirva par* demostrar 
la aptitud pedagógica de les aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid y 
ante el Tribunal cuya designación se hará 
oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 
que se aprueban obras de terminación 
del edificio del Palacio de Archivos,  
Bibliotecas y Museos de Teruel.

Ilmo. S r.: Visto el presupuesto d e
obras realizadas y por realizar para la 
terminación del edificio del Palacio de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de Te
ruel, redactado por el Arquitecto don 
Carlos Soler, por un importe total de 
i.542.283,15 pesetas, y que asciende a pe
setas 1.711.598,84, una vez adicionadas 
xas partidas siguientes: Pluses por ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 138.805,48; honorarios del Arquitec
to por dirección de la obra, según ta
rifa primera, grupo quinto, 2,25 por 100, 
una vez deducidos el 27 por 100 que se
ñala el Decreto de 7 de junio de 1933, y 
el 50 por 100 del de 16 de octubre de 1942, 
12.666 pesetas; al mismo, 20 por 100 so- 
ore los d e , dirección por confección del 
presupuesto, 2.533,20 pesetas; honorarios 
al aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 7.599,60 pesetas; premio de Pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, .7.711,41 pesetas;

Resultando que en el mes de julio 
de 1943 fué aprobado el proyecto de obras 
de construcción del citado edificio, cuyo 
importe de ejecución material ascendía 
a 2.081,22 pesetas^ que sumadas a la par
te de ejecución rpaterial del actual presu
puesto, para la apücación del coeficiente 
de honorarios, hacen un total de pese
tas 3.623.543,37; corresponden al expre
sado total de ejecución material la apli
cación de la tarifa primera, grupo quin
to, en los porcentajes anteriormente ex
puestos;

Resultando que ¿I Arquitecto, Señor So
ler, manifiesta. en la Memoria las‘causas 
por las que ha sido preciso confeccionar 
el presente presupuesto, basándolo en el 
aumento de precios de los materiales y 
en el coste de la mano de obra;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, después de va
rios informes, en que se hacían determi
nados reparos, informó, con fecha 7 de 
enero de 1949? en sentido favorable;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de Administra-- 
ción, ya’ qué el Decreto-ley de 22 de oc

tubre de 1936. al dejar en suspenso el 
capitulo quinto de la Ley de Contabili
dad y Administración de 1.° de julio 
de 1911 en lo referente a subastas y con
cursos, así lo determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ha fiscalizado el 
mismo en 24 y 28 de junio, respectiva
mente, del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia, por 
su total importe de 1.711.593,84 pesetas, 
las c u u . js  s e  abonarán ton cargo al eré- 
ito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento y 
efectos. <

Dios guarde ¿ V I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 13 de julio de 1950 sobre  
cambio de la denominación de los Colegios 
de Odontólogos.
Ilmo. Sr,: En atención a lo solicitado 

por el Consejo Generü de los Colegios 
Oficiales ae Odontólogos de España;

Considerando que la Orden de este De
partamento de fecha 25 de febrero de 
1948 «BOLETIN OFICJAn DEL ESTA
DO del 2 de marzo siguientej, al propio 
tiempo que dispuso el cambio de la ue- 
nominación de la Escueia de Odontología 
por la de Escuela de Estomatología, auto
rizó el uso de los títulos de Doctor Médi
co Estomatólogo y Licenciado Médico Es- 
tomatólogo,

Este Ministerio ha resuelto que en lo 
suoesivo los Colegios Oficiales de Odon
tólogos deberán denominarse «Colegios 
Oficiales de Odontólogos y Estomatólo- 
gos».

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la 
que se concede a la Universidad de  
Valencia una subvención de 20.000  
pesetas para los fines que se indican.

Ilmo. S r.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 27-1, del vi
gente presupuesto de este Departamento, 
un crédito de 6.307.000 pesetas, entre cu
yas finalidades figura la de «subvencionar 
discrecionalmente por Orden ministerial 
en las Universidades 'españolas las ense
ñanzas de carácter experimental, las de 
aplicación industrial y, en general, para 
material y trabajos prácticos»,

Este Ministeriq ha resuelto conceder a 
la Universidad dé Valencia, para material 
de los trabajos prácticos de la cátedra de 
«Patología Médica» de la Facu’tad de 
Medicina, una subvención de 20.000 pese
tas, que será librada en la forma regla
mentaria, con cargo a los mencionados 
capítulo tercero, artículo, cuarto, grupo 
segundo; concepto único, subconcepto 27-1 
del vigente presupuesto.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardo a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1950.

JBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr/ Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se dota la cátedra que se cita de 
la Universidad de Madrid.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 

dotar la cátedra de «Teoría de la Socie
dad y de la Política», de la Facultad de 
Ciencias Políticas' y Económicas de la 
Universidad de Madrid, la cual se consi
derará dotada, a todos las efectos, desde 
esta fecha. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la 
que se determinan las enseñanzas que 
habrán de constituir el cuarto curso de 
la Sección de Económicas, de la Facultad 

de Ciencias Políticas y Económicas, 
de la Universidad de Madrid.
Ilmo. Sr.: Hasta tanto se proceda a la 

redacción definitiva cíe las enseñanzas 
que han de integrar el plan de estudias 
en la Facultad ue Ciencias Políticas y 
Económicas (Sección de Económicas),

Este Ministerio ha resuelto:
1° El cuarto curso de la'Facultad de 

Ciencias Políticas y Económicas (Sección 
de Económicas), constará de las siguien
tes enseñanzas:

Política económica, 2.° (Social, moneta
ria y comercial).

Hacienda pública, 2.° (Derecho fiscal e 
Instituciones).

Estadística -teórica y aplicada.
Derecho administra Uro.
Historia ae las Doctrinas económicas. 
Economía de empresas y Contabilidad. 
Cada una de estas asigiu.turas habrá de 

explicarse tres ñoras semanales. .
2.° Las enseñanzas de los dos primeros 

cursos se ajustarán al plan dispuesto por 
la Orden ministerial de 2* septiembre 
de 1948 (BOLETIN OFiCIAL DEL ES
TADO del 23), y las del tercer curso a 
lo prevenido en la Orden de 5 de septiem
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 ae octubre siguiente).
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la 
que se declara creado en Ecija un Centro 

oficial de Enseñanza Media y Profesional. 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 30 de junio 
del comente *ño (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d? 15 ae julio), se autorizó 
a este Ministerio para crear en Ecija un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera.

Eli cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Decreto, y ea uso de la refe
rida autorización, .

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.° . Se declara creado en Ecija un Cen

tro oficial de Enseñanza Media y Proíe* 
slonaL

2° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarrollando 
las tareas correspondientes al primer cur
so ae las enseñanzas de la modalidad 
agrícola, ccn arreglo al Decreto de 24 de 
marzo de 1950.

3.° Se aceptan por cs4e Ministerio, en 
nombre del Estado, las ciertas de la Casa- 
Pajacio de Alcántara; campo de experi
mentación agrícola; mobiliario’ y material 
escolar: grupo de veinticuatro viviendas 
para el Profesorado; subvención anual y 
aemás que constan en el expediente soli
citando la creación.

4.° Por esa Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato í̂acion.ai se darán las Ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
de la Excma. Diputación de Sevilla, y nato 
del Patronato Provincial, para que proceda 
a la constitución de este último Organis
mo, convoque el oportuno concurso para la 
selección, del Profesorado, redacte ur.a 
Carta fundacional de carácter provisional, 
y lleve a cabo, en nombre de este Ministe
rio, todos los requisitos y formalidades pre
cisos, según las disposiciones vigentes pa
ra formalizar la aceptación de las ofer
tas a que se refiere el número tercero de 
esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre- 
siaencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas Instrucciones fueren necesa
rias para la puesta en funcionamiento del 
Centro a que se refiere esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MAftTlN

limo. Sr. Subsecretario-P’ esidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media
y Profesional.

ORDEN de 15 de junio de 1950 por la que 
se escalafonan los Catedráticos de Escuelas 

de Comercio de las oposiciones 
últimamente celebradas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de  lo dis
puesto en el Real Decreto de 11 de agos
to de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bieg. dis-. 
poner que %  colocación escalafonal de 
los señores nombrados Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio en vir
tud de oposición libre sea como sigue:

A continuación de don Jesús Puig Sán
chez, que figura con el número 20 de la 
séptima categoría del Escalafón General 
de Catedráticos Numerarios de Escuelas 
de Comercio figurarán los de «Alemán», 
cuyos ejercicios de oposición finalizaron 
el día 10 de marzo último, y que fueron 
nombrados por Orden ministerial de 29 
del mismo mes, don Juan Jesús Gómez 
de Segura y García y doña Edith Tech 
Ernst.

A continuación de doña Edith Tech, que 
figura con el número 22 de la séptima ca
tegoría del Escalafón, figurarán los Ca
tedráticos de Cálculo Comercial, cuyas 
oposiciones terminaron el día 22’ de mar
zo y que fueron nombrados por Orden mi
nisterial de 19 de mayo siguiente: Don 
Manuel Rodríguez Rodríguez, don Luciano 
Fernández Penedo, don Emilio Básterra 
Mendía.y doña Margarita Dávila Garda 
Miranda.

A continuación de doña Margarita DA- 
vila Garda Miranda, número 26 de la 
séptima .categoría del Escalafón de Cate
dráticos de Escuelas de Comercio, figu
rarán don José María Fernández Pirla, 
don Pedro Lluch Capdevila, don Pablo 
Salvador Bullón, don Wenceslao Millón 
Fernandez y don Antonio Miño Seoane, 
todos ellos Catedráticos de Contabilidad, 
cuvas oposiciones finalizaron el día 27 de 
marzo, y que fueron nombrados por Or
den ministerial de 22 de mayo último.

A continuación de don Antonio Miño 
Seoane, número 31 de la séptima catego
ría del Escalafón, figurarán los Catedrá
ticos de Legislación Compara»

da, cuyas oposiciones concluyeron el día 
31 de marzo. V que fueron nombrados pr;r 
Orden ministerial d* 17 de abril siguie n
te: Don Antonio Rodríguez Robles, don 
Francisco de A. Palá Berdejo, doña Pi
lar Jaraíz Franco, do,n Antonio Fernán
dez Montells.- don Miguel Jiménez de Cri
naros, don Santiago Miquel Planas y don 
Miguel Sáez de ibarra y Orat.

A continuación de don Miguel Sáez de 
Ibarra, número 38 de ia séptima catego
ría del Escalafón, figurarán los Catedrá
ticos de Francés, cuyas oposiciones termi
naron el día 8 de mayo, y que .fueron 
nombrados por Orden -ministerial de 22 
del'mismo mes: Don José Ramiro Moltó 
Botella, don Pedro de las Cuevas Reqni- 
vila, doña Cándida Matilde Añoveros 
Oroz, don Julio Lago Alonso, don Anto
nio López Ruiz, doña Antonia Sanchia 
Villmann y don José Duro Duro.

Y, finalmente, a continuación de don 
José Duro Duro, número 45 de la séptima 
categoría dei Escalafón, figurarán los 
Catedráticos de Inglés,, cuyas oposiciones 
finalizaron el día 24 de mayo, y que fue
ron nombrados por Orden ministerial de 
30 de junio siguiente: Don Waldo Me
rino Rubio, don Pedro Abalo Abad, don 
Román Torné Soler y don José Ruiz Ibi- 
rico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario» Jesús Rubio.
Urna Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se anuncian oposiciones para cubrir 
en su día treinta plazas en el Cuerpo 
de Delineantes de Obras Públicas.
Ilmo. Sr.: Agotado el número de aspi

rantes a ingreso en el Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públicas, aprobados en 
la convocatoria de 1943, última verifica
da en dicho Cuerpo, y existiendo en la 
actualidad seis vacantes en la plantilla 
de la clase de entrada (cuartas, con 6.000 
pesetas anuales), se hace preciso anun
ciar nueva convocatoria, para que, en to
do momento, se disponga de personal 
competente • para cubrir dichas vacantes 
y las que en lo sucesivo se produzcan, y 
poder tener asi debidamente atendido® 
de esta dase de personal todos los Ser
vicios.

Por ello, de acuerdo con las normas 
legales vigentes cohonestadas con la Ley 
die 17 de julio de 1947 sobre provisión 
de vacantes en la Administración Civil 
del Estado,'

Este Ministerio ha dispuesto:
(Primero. Que se convoquen oposicio

nes para cubrir en su día treinta piazas 
en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas por la última clase del. Escala
fón del mismo.

Segundo. Con estricta sujeción a lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1947, se fijan los siguientes cupos en re
lación a la cifra total de plazas convo
cadas*

El 5 por 100 para Caballeros Mutila
dos de Guerra por la Patria.

El 5 por 100 para ex combatientes que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Meda
lla de la Campaña o reúnan las condi
ciones que para su obtención se precisan.

'El 5 por 100 para ex cautivos, por la 
Causa. Na eiónal que hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campas 
ix)jos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten «u probada adhesión al Mo- 
vimientó desde su iniciación y su lealtdd 
al mimo durante «i cautivaría



3 2 2 4 ___________ 23 julio 1950   B. O. del E.— Núm. 204

E! 5 por 100 a los huérfanos y 
Otras personas económicamente, depen
dientes de. las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

El 80 por 100 pára la concurrencia libre.
Se tendrá en cuenta lo que dispone 

el artículo» 17 del Reglamento de 31 de 
marzo de 1944 sobre protección a las fa
milias numerosas.

El traspaso de placas correlativas de , 
aspirantes de irnos cupos a otros, a que. 
hace referencia el articulo cuarto de la 
expresada Ley, se hará en la forma pre
vista en el citado artículo.

La justificación de reunir las condi- . 
ciones que se aleguen para clasificar al 
opositor con arreglo a los cupos indi
cados tendrá lugar mediante presenta
ción de las oportunas certificaciones ex
pedidas pof Autoridades competentes^ de
biendo los opositores justificar en igual 
forma el derecho que ostenten respecto a 
la gradación establecida en el artículo 
tercero dé la Ley de 17 de julio de 1947 
(Caballeros de la Cru^ de san Fernando 
o Medalla Militar, etc.).

Tercero. La-s oposiciones darán comien
zo el día 15 de marzo de 1951.

Las instancias, dir.gidas al Subsecre
tario, podrán presentarse hasta las doce 
de la mañana del día 15 de diciembre 
del corriente año, en la Escuela de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos.

Se acompañarán a la solicitud, además 
de los documentos que justifiquen reunir
se. las condiciones exigidas» pára o^bsitar y las que invoquen los interesados *para 
su clasificación, documento expedido por 
la Hab litación de dicho Centro docente 
acreditativo' de estar satisfechos los de
rechos de examen. La Escuela cuidará de 

.no admitir instancia ni documentos que 
no se presenten debidamente reintegra
dos.

Cuarto. Para participar en estas opo
siciones será preciso:

A) Acreditar la nacionalidad española.
B> Presentar las solicitudes en la re

ferida Escuela dentró del plazo señalado, 
extendidas del puño y letra del intere
sado, con expresión del nombre, apelli
dos, edac£ estado civil, domicilio y los 
demás méritos que estime procedentes. A 
tales efectos, adjuntarán a la instancia:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el ‘ Registro Civil, que acredíte no 
exceder de. cuarenta (40) años de edad, 
el día en aue den comienzo los exámenes. 
La partida, cuando, corresponda a Au
diencia Territorial aue no sea la de Ma
drid, deberá estar legalizada en forma.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaría de Investigación y* Vigilancia 
en las poblaciones en que las hubiere, o 
en su defecto, por el Alcalde o Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil del 
lugar en que habitualmente tenga su re- 

. sidencia.
d) Certificación f  a c ultativa expedida 

por Médico de Sanidad Civil o titular de 
provincia o municipio con función» oficial, 
de no padecer delecto físico que imposi
bilite paa el desempeño del cargo, ni su
frir enfermedad contagiosa.'

e) Certificación acreditativa de reunir 
las condiciones a que se refiere el apar
tado segundo de esta convocatoria en 
relación con la 'Ley de 17 de julio dé 
1947 y él artículo 17 del Reglamento de 
31 de marzo de 1944, cuando se formule 
expreso acogimiento a dichas disposi
ciones.

f) Certificación, para la mujer, de ha
ber cumplido el Servicio- Social o de ha
berlo solicitado.
. g> Recibo de la Habilitación de la Es

cuela, acreditativo de haber s?.tlsfecho la 
cantidad de setenta y cinco (75) pesetas 
en concepto de ‘derechos de examen y 
para sufragar los gastos dé las oposi
ciones.

h) Cuantos otros documentos - se es
timen bastantes a justificar los méritos 
y circunstancias expresadas en la * soli
citud. •

j) Dos retratos, tamaño de carnet.
Los comprendidos en la Orden de la 

Presidencia, del Gobierno de 5 de octu
bre de 1942 (BOL TIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10) no vienen obligados a 
la presentación del certificado a que. se 
refiere el apartado c).

Quinto. Las pruebas tendrán lugar en 
la Elscuela de ingenieros de Caminos, Câ  
nales y Puertos, ante una Comisión.nom
brada por el Subsecretario de este Mi
nisterio, a propuesta del Director de la 
Escuela. A lá terminación de un cierto 
número de ejercicios,, a juicio de la Co
misión, podrá ésta eliminar a los aspi
rantes que no demuestren su suficiencia 
para continuar los exámenes. Los aspi
rantes admitidos tendrán derecho a in
gresar al final del actual Escalafón del 
Cuerpo de Delineantes'de Obras Públi
cas en el orden en que sean clasificados 
por la Comisión examinadora, formándose 
con aquéllos, cualquiera que sea el grupo 
a o.ue pertenezcan, una sola lista de opo- 
s’tóres aprobados por orden decreciente 
de méritos, que en ningún caso podrá ex
ceder de treinta. Los demás opositores ex
cluidos. aunque hayan llegado a prac
ticar todos los ejercicios de la oposición 
carecerán de derecho para deducir sú
plica de ampliación de plazas, quedando 
prohibido al Registro General de este Mi
nisterio y a la Escuela admitir instan
cias en tal sentido.

Sexto. Los aspirantes serán sometidos 
a los siguientes ejercicios: ;

PRIMER GRUPO
a) Escritura al dictado.—Representa

ción de tipos y caracteres de letra que 
posea él opositor y que se presentarán en 
el mismo pliego del ejercicio de escritura o 
en pliego aparte.

b) Calcos.—En papel tela y vegetal, a 
tinta china, o en colores rojo, verde, ázul 
o s*ena por medio de tiralíneas, compa
ses y pluma, auxiliados de reglas, planti
llas y otros útiles de uso corriente, de lá
minas o dibujos lineales y. topográficos.

O * Copias de planos.—Primera copia.— 
En papel blanco opaco, a tinta china, 
iguales colores y con los mismos elementos 
fijados en el caso anterior, de otras lámi- . 
ñas o dibujos lineales y topográficos; 
practicándose cada copla por mediciones 
directas tomadas sobre el modelo entre
gado y haciendo el dibujo a la misma 
escala de éste.

Segunda copia.—De una lámina de di
bujo lineal, con rayado y aguadas en las 
secciones o partes que se determinen, re- 
presentativás de lós materiales que cons
tituyen las elementos constructivos del 
modelo, interpretando las lineas en luz y' 
sombra del mismo.

d) Rotulaciones.—Muestras che diversos 
tipos, tamaños y gruesos de letras, eje
cutados Dor el opositor sobre alguno de 
los dibujos a que se refieren los ejerci
cios anteriores, o en pliego apárte; he
chas a pulso unas y otras auxiliados con 
útiles y plantillas, a tinta china o en 
Colores. 1

SEGUNDO GRUPO
a )1 Ampliaciones ó reducciones.—De un ’ 

dibujo cualquiera a la escala que se fije, 
acotahdo,' rayando y lavando las seccio
nes con los colores representativos de los 
materiales componentes para cada trozo 
o  elemento del mismo.

b) Interpretación de cróquis y planos. 
Interpretación de los croquis de un te
rreno que se indique o de los que se refie
ran a elementos de maquinaria o de cons
trucción, para desarrollar a su vísta el 
dibujo definitivo correspondiente, que se

' deberá ejecutar ajustándose a las indi
caciones y procedimientos recomendados 
en el anterior grupo de . ejercicios.

La interpretación de planos de cons
trucciones y desarrollo, con más detalle y 
a mayor' escala, de una parte del dibujo 
que sé señale.

c) Representación de perfiles longitu
dinales jr de terrenos en planos acota
dos.—Partiendo de las libretas calculadas 
como resultado de los trabajos de campo 
para levantamiento de un perfil longitu
dinal o de Qn terreno, con auxilio o no 
de croquis, desarrollar el dibujo del per
fil longitudinal, o del terreno por curvas 
de nivel a equidistancia determinada.

d) Representaciones acotadas a pulso. 
De órganos de maquinaria o elementos 
de .construcción, cuyos modelos sólidos se 
presenten al opositor, tomando en ellos las 
medidas directas que sean precisas para 
su representación, completa- en planta, al
zados y cortes a una escala determinada, 
y que sean suficientes para una valora
ción oosterior de su superficie, volumen 
o peso, cuya determinación pueda en
cargarse.

TERCER GRU^O
Nociones de Geometría e 1 e m e ntal.— 

Consistirá en la resolución gráfica de ejer
cicios y problemas de trazado de líneas, 
ángulos, triángulos, polígonos regulares, 
circunferencias, tangentes, secantes, bisec
trices, llneaíB concurrentes y proporcio
nales. .

Determinación de áreas y volúmenes de 
figuras geométricas elementales y de con
tornos cerrados por descbmposición de 
figuras elementales,

Trazados de curvás^o arcos de círculo 
de varios centros por medio de la regla 
y el compás. Dibujo de curvas de segun
d o ‘ grado por puntos o movimiento con
tinuo. Trazado de la hélice cicloide y 
epicicloide.

Aplicaciones de la Geometría elemen
tal.—Primero. Valoración de superficies y 
volúmenes elementales, según datos nu
méricos sobre croquis acotados tomados 
sobre el terreno de obras de fábrica y 
metálicas, órganos de máquinas ~y ele
mentos de construcción y que Previamen
te hayan sido representados gráficamente.

Segundo. Levantamiento de planos por 
medio de un diastímetro y goniómetro 
elemental de pequeñas parcelas de terre
no o de. plantas de edificios u otras cons
trucciones, incluso metálicas, fijando mag
nitudes correspondieres para hacer una 
representación gráfica que permita valo
rar su. superficie, el volumen de sus par
tes o el peso de las mismas.

. Tercero. Determinación de planos su
ficientemente acotados de las curvas de 
nivel a equidistancia señalada, de las 
longitudes de un trazado de alineacio
nes rectas o curvas que se indiquen, de 
la representación completa, en papel mi- 
limetrado y en las escalas de horizonta
les y verticales que previamente se es
tablezcan, de perfil longitudinal corres
pondientes a la superficie de terreno y 
de las transversales de un trazado.

Cuarto. Valoración de pesos de órga
nos de maquinaria y de construcción me
tálica o de.fábrica, mediante su descom
posición en los volúmenes elementales que 
compongan estos elementos, teniendo en 
cuenta las densidades de los materia
les constructivos.

CUARTO GRUPO
a) Construcción, comprobación y uso 

de escalas y círculos graduados. Compro
bación, rectificación y manajo de reglas 
y plantillas.

b; Descripción y uso del plantógrafo, 
compás de proporciones, retículos cua- 
driculadoá para ampliar o reducir de es
cala, figuras cualesquiera . y planimetro 
para la determinación de superficies.

c) Reproducción de planos por medio 
de papeles sensibles, ferroprusiatos, ma~ 
rronias y heliográficos.

d) Empleo ae útiles o aparatos me
cánicos* y multicopistas para la reproduc- 
ciir de dibujos y escritos.
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e> Práctica de presentación de dibu
jos v calcos en el Servicio de Obras Pú
blicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Departar 

mentó.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE l,A GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramú de Alcalá de 
Henares y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Alcalá de Henares y su es
tación férrea en el tipo dé diez mil no
vecientas noventa y ocho pesetas con cua
renta y ocho céntimos anuales y con arre
glo a las demás condiciones del • pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego, se hallará de ma- 
nifisto en. la Administración principal de 
Correos de Madrid y Estafeta de Alcalá 
de Henares hasta el día 26 de agosto 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 31 del mismo mes, a 
las once horas, en La Administración prin
cipal de Madrid.

Madrid, 15 de julio efe 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

' M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ......  se obliga desempeñar la conduc
ción diana del correo de  a  y vi
ceversa, por el precio de (en letra) 
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las fcondiciones del pliego aprobado 
pbr el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se- . 
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ...... !a fianza de 1.200
pesetas.

(Fecha y íiima del interesad#)
1.483—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las ofichas del Ramo de Arévalo y 
Madrigal de las Altas Torres.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Arévalo y Madrigal de 
las Altas Torres, en el tipo ae seis mil 
pesetas anuales y con arreglo a las' demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto enx la Adminis
tración Principal de Av*la v estafeta de 
Arévalo hasta el día* 14 .ae agostó próxi
m o y, que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 19 de dicho mes* a las once 
horps, en la citada Administración Prin
cipal.

Madrid, 19 de julio de 1950.—El Direc
tor general, P. D., el Secretario general, 
Manuel González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio de ... (en letra) pe
setas ... (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por depa
rado. la carta de pago que acredita haber 
depositado en ... la fianza de 2.199,70 pe
setas.

{Fecha y firma del interesado.)
1.484—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Hernández de Contreras la suce
sión, por cesión, en el titulo de Vizconde 

d e Altamira. 

Don José Hernández de Contreras ha 
solicitado la sucesión en el título de Viz
conde de Altamira por cesión de su ma
dre, doña María Luisa Contreras y López 
de Ayala; lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber ido solicitada por do
ña Pilar Vázquez-Quéipo del Río la su
cesión en el título de Conde de Torre 
Novaes de Quiroga.

Doña Pilar Vázquez-Queipo y del Río 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Torre Novaes de Quiroga, va
cante por fallecimiento de su padre, don 
Javier Vázquez-Queipo y Montoto, lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días, 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Casimiro Deó Osorio la rehabili
tación en él titúlo de Conde de Na
valmoral.

Don Casimiro Deó Osorio ha solicitado 
la rehabilitación del título de Conde de 
Na valmoral; Jo que se anuncia para 
que en el término de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto, pue
dan solicitar lo conveniente lo§ que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada pbr 
doña Luz Mariátegui y Pérez de Barra
das la convalidación de la sucesión en el 
titulo de Marqués de Bay.
Doña Luz Mariátegui y Pérez de .Ba

rradas, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación dje la sucesión en el título 
de Marqués de Bay, que le transmitió 
la Diputación de la Grandeza por falle
cimiento de su tío don Alvaro Pérez Ba
rradas y Fernández de Córdoba; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del De-, 
creto de 4 de juhio de 1948, se señala eL 
plazo' de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 13 de julio de 1950.—El Subse
cretario, X. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y

Clases Pasivas
Haciendo público el señalamiento de pago 

de haberes pasivos correspondiente al 
mes de julio de 1950.
Los .señores perceptores de haberes pa

sivos, consignados en Madrid, podrán 
verificar su cobro, en- los días del mes pro* 
ximo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa, .durante las ho- • 
ras de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excepto el día 7 que se 
hará de diez a una:

Día 1, Montepío Civil y Jubilados, nó
minas sin descuento.

Día 2, Montepío Militar y Retiradlos, 
nóminas sin descuento.

Día 3, Montepío Civil y Jubilados, nó
minas de todos los descuentos.

Día 4, Montepío Militar y Retirados, 
nóminas de todos los descuentos.

Día 5, Altas, Extranjero y último día de 
pago de todas las nóminas sin distinción. .

Día 7. Retenciones judiciales y admi
nistrativas y nómina de la meñsualidad 
extraordinaria de enero de 1950, para 
aquellos pensionistas que«han causado 
alta en el mes de junio y a quienes se 
ha reconocido este derecho durante el 
mismo.

Madrid, «19 de julio’ de 1950.—E1 Direc
tor general, Federico G. Gorordo,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando las obras de un salón de ac

tos en las Escuelas graduadas de Valí 
de Uxó (Castellón).
Visto el proyecto de un edificio para 

salón de actos anexionado al edificio exis
tente en donde están instaladas las Es
cuelas graduadas de Valí de Uxó (Cas
tellón), formulado por el Arquitecto esco
lar de djeha provincia, don Luis Ganrir 
Prieto.

Teniendo en cuenta que ha informado 
favorablemente la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas,, así coino la 
Sección de Contabilidad tomando^ razón 
del gasto que se propone realizar en 12 
del pasado mes de mayo y en 25 4de los 
mismos fué fiscalizado por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien, a 
propuesta de lá Sección correspondiente 
aprobar el proyetó formulado por el Ar
quitecto escolar de la proviAcia de Cas
tellón, don Luis Gamir Prieto, para la 
construcción de un salón de actos, en el 
Grupo escolar de Valí de Uxó (Caste- 
llón), por un presupuesto* total de pese
tas 389.941,79, con la siguiente distribu
ción: por ejecución material, 342.348,61 
pesetas; por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 36.980,37; por hono
rarios deí Arquitecto, 3.423,49; por ho
norarios del Aparejador, 2.054,09; 'por ho
norarios de formación de proyecto, pese
tas 3.423,49, y por premio de Pagaduría, 
1.711,74.

Que dichas obras se verifiquen por el 
sistema de'administración, con cargo al 
Estado, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo, señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950.—El Direc

tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del JEstado.
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Adjudicando a don José Martín López 
las subastas que se indican.

Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario don José Martín López, refe
rente a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias de Villa 
Escusa (Zamora;, verificada en 15 de 
junio,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Román 
de Calvo Martin, vecino de La Coruña, 
Castiñeiras, 80, en la cantidad líquida de 
167.975 pesetas, que resulta una vez de
ducida la de 6,02 pesetas a que asciende 
la baja del 0,00359 por 100 hecha en su 
proposición de la de 167.981,02 pesetas, 
que importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la mencio
nada subasta. .

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
,Madrid, 30 de junio de 1950—El Direc

tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Vista 1-a copia del acta autorizada por 
el Notario don José Martín López refe
rente a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuela mixta y casa vivien
da para el Maestro en el barrio de «Los 
Límites», ayuntamiento de La Junque
ra (Gerona), verificada en 15 de junio,.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don ROmáh 
de Calvo Martin, vecino de La Coruña> 
calle Castiñeiras, 80, en la cantidad lí
quida de 371.774,63 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 50.696,54 pesetas 
a que asciende la baja de) 13 por 100 he
cha en su proposición de la de 422.471,17 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de. base para la 
mencionada subasta.
- De orden comunicada por el señor Mi

nistro, lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1950.—El Direo- * 

tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en el Grupo escolar de Puebla
de Cazalla (Sevilla).
Visto el proyecto de obras de repara

ción del edificio en que están instaladas 
las Escuelas graduadas de «Santa Ana», 
de Puebla de Ca2alla (Sevilla), formula
do por el Arquitecto escolar don Aníbal 
González;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas ha 
'informado favorablemente, así como la 
Sección de Contabilidad, habiendo toma
do razón del gasto en 29 de marzo pró
ximo pasado y en 11 de abril fué fisca
lizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 225.433,10 pesetas, 
con cargo directo al Estado, y coñ la si
guiente distribución: por ejecución ma
terial, 193.297,39; por p-luses de carestía 
de vida y cargas familiares, 25.515,26; 
por honorarios de dirección, 2.174,60; por 
honorarios de formación de proyecto, 
2.174 60; por honorarios de Aparejador, 
1.304,76 v por premio de Pagaduría, pe
setas 966,49; debiendo realizarse esta obra 
por el sistema de administración y con 
cargo al capítulo cuarto, articulo prime
ro, grupo segundo, concepto unión, del vi-

gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Días guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo dé 1950.—El Direc

tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando las obras de reparación del 
Grupo escolar «San José», de Puebla 
de Cazalla (Sevilla).
Visto el proyecto de obras de repara

ción en el edificio que ocupan las Es
cuelas graduadas de niños de «San José», 
en Puebla de Cazalla (Sevilla), formula
do por el Arquitecto escolar don Aníbal 
González;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha -in
formado favorablemente, .así como la 
Sección de Contabilidad, habiendo toma
do rázón del gasto que se propone rea
lizar en 29 del pasado mes de marzo, y 
fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, en 11 de abril del corriente año,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido bien dis
poner:

Aprobar el proyecto de referencia, por 
un presupuesto total de 208.142,58 pese
tas con la siguiente distribución: pese
tas 178.471,65. por ejecución material; 
23.558,26, por pluses de carestía de vida 
y cargas familiares; 2.007,81, por hono
rarios de dirección; 2.007.81, por honora
rios de formación de proyecto; 1.204,69, • 
por honorarios del Aparejador, y 892,36, 
por premio de Pagaduría; débiendo rea
lizarse dichas obras por el sistema de ad
ministración y con cargo directo al Es
tado, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 26 de mavo de 1950.—El Direc

tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Dirección General de Bellas Artes
Anunciando para su provisión, por oposi

ción libre, quince plazas de Profesores
vacantes en la Orquesta Nacional.

Se hallan vacantes en la plantilla de 
la Orquesta Nacional ti vs plazas de Pro
fesor de Violín, cuatro de Viola, una de 
Violoncello, dos de Contrabajo, dos de 
óboe, uno' de Flauta y tíos de Trompa, 
dotadas cada una de ellas con el suelao 
o gratificación de doce mil pesetas anua
les, las que se proveerán poi oposición, 
de conformidad con 10 dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 del pasado mes 
de Junio.

Para ser admitido a la misma se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún años de edad y no llegar a los 
cincuenta en la fecha ae la citada Or
den, no hallarse incapacitaao para ejer
cer cargos públicos, acreditai su plena 
adhesión al Régimen, no padecer enfer
medad crónica, contagiosa o defecto físi
co que le impida el ejércicfc de la pro- 
fésióp, para lo cual el Tribunal, en caso 
de dqaa, podrá acordar ios reconocimien
tos médicos que estime oportunos, sien
do de cuenta del opositor las gastos que 
le originen, y. haber abonado, en con
cepto de derechos de examen, la canti
dad; de Mienta y «Meo pesetas y dies

más por formación de expediente, de con
formidad con lo dispu esto en la Real 
Orden de 12 de marzo üe 1925.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, solicitando tomar parte en estas 
oposiciones, debidamente reintegradas y 
dirigidas a la Dirección General de Be
llas Artes, - en el Registro general del 
Ministerio en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente ál ae la publi'^nón del presen
te anuncio en el BOIJáTIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que terminará a la 
una de la tarde del último día de ad
misión de instancias.

A cada instancia acompañará la docu
mentación acreditativa de los extremos 
que en ella se consignen y ae cuatitos 
méritos y servicios estimen conveniente 
exponer, certificación del acta de naci
miento del Regsitro Civil (legitimada y 
legalizada- si no estuviese expedida • en 
el territorio de 7a Audiencia de Madria), 
certificación oficial negativa de antece
dentes penales, certificación facultativa, 
expedida en papel ael Cdegio Oficial de 
Médicos, en la que conste que el intere- 
saao no padece enfermedad crónica, con
tagiosa- ni defecto físico aue le impida 
ejercicio del ;argo; certificación, expedi
da por el Alcalde del Ayuntamiento dcm- 
de resida, en la que se haga constar que 
observa buena conducta: certificación, ex- 
peaida por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. acreditativa 
dé la plena adhesión cei interesado al 
Movimiento Nacional, v recibos de Xa 
Habilitación del Ministerio de haber sa
tisfecho los derechos correspondientes.

El personal femenino q -»e solicite tomar 
parte en estas oposiciones viene obliga
do a presentar, además ae la documenta
ción citada, el 'xmtifica'lo acreditativo de 
haber cumplido el Servicio Social de la 
Mujer, o de exención, en su caso.

Los aspirantes que residan fuera de 
Madrid aeberán acreditar, mediante el 
recibo que les sea expedido por la co
rrespondiente Administración de Correos, 
el haber depositado en el plazo señala
do el pliego certifica* i 3 conteniendo su 
instancia y documentación. .

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias y publicada la rela
ción definitiva de los aspirantes admi
tíaos a los ejercicios de oposición, sera 
remitida al Presidente del Tribunal la 
documentación para que proceda a seña
lar el día, hora y local en que han de 
dar comienzo los ejercicios.

La oposición consistirá en la ejecución 
de una de las siguientes obras:

Para Violines: «Poema» (Op. 25), de 
Ernesto Chasson, y una obra de libre 
Elección.
> Para Violas: «Concierto en re mayov 
para viola», de Stamitz. Versión por Paul 
KlengeL Edición BreitKouf. núm. 5.580.

Para Violoncellos: «Concierto» (Op.26), 
de A. Piatti.

P a r a  Contrabajos: x «Concierto para 
contrabajo», de J. Haydn, arreglo de Da
vid Popper.

Para Oboes: «Morfeau de Concert», do 
Sigimond Singer.

Para Flautas: «Ungarische Fant&sie», 
de Joachin Andersen. 

Para Trampas: «Concierto brillante», 
de H. Kling fia oposición podrá hacerse 
con Trompa en fa o en si bemol).

El Tribunal queda facultado para ha
cer interpretar a} opositor, si lo consi
dera conveniente, como medio comple
mentario de juicio, algún fragmento del 
repertorio sinfónico o de otra índole.

El Tribunal viene obligado al más exac
to cumplimiento de las normas genera
les que para esta clase de pruebas esta
blece el Reglamento de oposiciones, de 
8 de abril *de 1910, y demás disposicio
nes que sean de Aplicación al presen
te caso.

Madrid, 11 de Julio de 1950.— E l Di* 
rector general, Juan de Centraras»


